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Madrid y proArincias: trimestre.. . .  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................. lO'OO Id,
Ultramar: ídem...............................  15‘00 Id.
Número suelto.................................  0‘25 Id.

ADMIKISTEAOIÓK Y SUSCEIPCIÓlí

Adm inistración de Propiedades, R e n t a s ;  A rbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

OEL INTilENTO DE
S E  E T J E X .IC A , L O S  L T J lS rE S

S X J iM A M O

AyuntdVUeiito: DiscnraoB pronunciados por el Excmo, Sr. A lcalde Pre­
sidente y por S. M. P , el R ey D, Garlos de Portufíal en ©1 nlmnorao cele- 
Irado  en honor do óst© por e l Excmo. Aynatam iento, ol d ía lo d© M ar­
zo de 1906.— A cta  de la  sesión de J6 del actual.—Distribución de fondos 
del In terio r y Ensanche para ©1 mes de Marzo de 1906.—Orden del día 
para Ja sesión de 21 del presente mes.

ditnía Municipal: A c ta  d é la  sesión de 12 del actual.
Alctddia H '̂eaidenciü :̂ Annneío para ei pi<^o de intereses de Obliga­

ciones por Expropiaciones en el Ensancho —Nom bram iento de Teniente 
de Alcalde interino del d istrito de Bue navi sta.—Circular sobres revocos 
de casas.—Balance y m ovim iento de oubscripción de la Asociación Ma­
tritense de Caridad en e l mes de Eebrero.—Heglam ento do la  Escuela 
María Teresa. ^

CoTfíisioneii L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Intíruccíón Pública: Estados de m atricula y asistencia las Escuelas 

en el mes de Febrero.
Sscretaria: Circular á los Sres. Tenientes de A lcalde re la tiva  al trán­

sito de carros do transporte.—Exposición del expediento de adjudica­
ción do la  subasta del solar^ núm. 7̂  de la calle  de Nicolás M aría R ive­
ro.—Licencias expedidas por Los Negociados 3 , 6 . y de menor cuau- 
tia.—Libros recibidos en la  B ib lioteca municipal*—Cotización en Bol* 
sa de loa valores mnnicipales.

Contaduría: Iniires^B y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche é In terio r,  ̂ ^

Intñrvencián de Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en e l extrarrad io y por e l arrendatario en el radio, del 26 de 
Febrero á 4 del actual^  ̂ ,

Obras mumcfpales; Lasen  ejecución. _ ^
Folicia Urbana: Denuncias y  servicios por los Quardias m unicipales.— 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes,—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo do Limpiezas.—Comproba­
ción, bajas naturales y  horas de consumo del gaa del alumbrado.—Jui­
cios, visitas y comisos veriñcad,os por las Tenencias de A lcald ía.

Resumen d$ loa trabajos realizados por el personal fa ­
cultativo délas  Gasas de Socorro en el moa de Enero.—Servicios pres­
tados durante la  semana. ^

 ̂ P recio medio en p laza de oomestibleSt líquidos y combus­
tibles.—Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio del ga ­
nado, etc., en e l M atadero m u n ic ip a l.—-Recaudación, en el Mercado 
de ganados.

Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

DISCURSO D EL SEÑOR ALCALD E

Supremo deber tengo que cumplir en nombre del Ayun­
tamiento de Madrid, tan supremo como la emoción que 
invade mi espíritu; esa emoción solemne que se apodera del 
corazón del hombre cuando juzga que á la autoridad que 
representa va'unida grave responsabilidad.

Mi deber es rendir homenajes y  expresar gratitudes á 
S. M, el Hey de Portugal, Soberano de un Estado amigo, 
más que amigo, hermano, y  rendir los mismos homenajes y 
ofrecer las mismas gratitudes á nuestro amado Rey y  á 
SS. AA. los Infantes D. Carlos y D. Fez’iiando por haberse 
dignado honrar nuestra Casa y aceptar un puesto en nues­
tro hogar.

 ̂ El Ayuntamiento de Madrid escribe hoy una de las pá­
ginas más brillantes de su vida, pues la Historia nos enlaza 
con sus recuerdos á Portugal y  Espaila, porque sangre 
Ibera y Celta constituye la médula de nuestros huesos y la 
influencia Latina y  Arabe, tras cruentas conquistas, per­
manecerá eternamente esculpida en nuestros monumentos,

escrita en nuestros códigos y  viva en nuestras lenguas pa­
trias. T  si Portugal y  España se vivifican á la luz y  al calor 
del mismo cielo, y  como coronamiento de esta obra de ar­
monia, la misma religión une nuestras almas, el Ayunta­
miento de Madrid ve en esta solemnidad el símbolo de la 
unión de nuestra raza; de esa raza que ha formado imperios 
y  legado á la civilización humana grandes conquistas: Co­
lón depositó en playas hispanas la ofrenda de la joven 
América y  Vasco de Gama depositó en las lusitanas el sím­
bolo de la India histórica; España liizo suyo el Imperio de 
ios Incas; Portugal cruzó la fecunda India, coronando estas 
gloriosas conquistas las inmortales de Magallanes y Elcano, 
para que por modo tan brillante puedan proclamar todas las 
generaciones que España y  Portugal son dignas hermanas 
de raza de Francia y de Italia, porque si Francia es la crea­
dora del Derecho moderno é Italia la del Arte, nosotros 
somos los reveladores de la Naturaleza y  representantes 
legítimos de la raza latina, que hoy une nuestras inteligen­
cias y  nuestros corazones, en el mundo de las Ciencias y de 
las Artes.

En tan loable emulación está el secreto de nuestro por­
venir y  de nuestro progreso; por eso el Ayuntamiento de 
Madrid envía á Portugal el ósculo y el abrazo del hermano.

Señor: séame lícito rogar á V. M. acepte nuestro entu­
siasta, nuestro caluroso homenaje de respeto.

COÍTTESTACIÓN DE 8. M, E. EL R E T  DE PORTUGAL

Señor: Me siento verdaderamente emocionado por las 
palabras que acabala de pronunciar y por la cariñosa aco­
gida que nos ha hecho, así á la Reina como ámí, el pueblo 
madrileño.

La presencia en este sitio de vuestro Rey, mi querido 
amigo, es una prueba más de la preciosa y sincera amistad 
que nos une y  que es tan cara á mi corazón.

Con verdadera justicia habéis recordado Sr, Alcalde, el 
papel que España y  Portugal representaron en la obra de 
la civilización.

En las Artes como en la Ciencia, en la Literatura como 
en la epopeya de los descubrimientos maritiinos, la historia 
de las dos Naciones peninsulares fué tan grande y tan glo­
riosa, que en algunos momentos casi llena la historia entera 
de la humanidad. .

Nuestro dos países pueden sentirse en verdad orgullosos 
con la gloria del pasado; pero pueden y  deben confiar asi­
mismo en las aspiraciones del porvenir.

Nacidos en la misma cuna; iluminados por el mismo sol; 
bañados por los mismos ríos; soñando semejantes sueños de 
gloria y  de grandeza, al contemplar el liermoso azul de 
nuestro cielo, nuestro dos países han tenido, para fortalecer 
los lazos de fraternal amistad que felizmente les une, una 
sucesión de días de peligros y de glorias.

La visita que vuestro Rey D, Alfonso X II I  se dignó ha­
cer á Portugal, de la cual conservo inolvidables recuerdos,

-1̂
7. ri •pisi



2 i 8 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

así como los días, cleagcaciadainente para mí tan cortos que 
aquí hemos pasado, estoy seguro que han de servir para 
estrechar aun más los lazos que unen á las dos Naciones, 
ayudando al desenvolvimiento de tantos intereses comunes.

Levanto la copa por S. M. el Key, por S. M. la Reina, 
por toda la Real familia, por el Ayuntamiento de Madrid; y  
llago de todo corazón votos sinceros por la felicidad y la 
prosperidad de España, Nación amiga y hermana de Por ­
tugal.

Sesión oudinaria de 16 de Marzo de 1906.— Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D, Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Duque de Arévalo del Rey, Blanco, de 
Blas, Caballero, Cao, Diez y  GonzíUez, Diez Vicario, En­
cío, Eatás, FernAndez Vietorio, Fuertes, García Ormae- 
clica, Gascón, Gayo, GonzálezLequerica, González Paléneia, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid 
Calahorra, Martin Navarro, Mazzantini, Morayta, Duque 
de Montellano, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Pró, Salva­
dor y Senra,

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Blanco, Caballero, Iglesias y  Largo 
Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : I." Hacer constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por la catástrofe ocurrida en Couvrieres 
(Francia), en que han perecido inñuidad de obreros mi­
neros.

2.“ Hacer constar asimismo que el Ayuntamiento ha sa­
bido con pesar la noticia del fallecimiento del Sr. Presiden­
te de la República Argentina.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción dei Gobierno civil por Ja que se desestima, por extem­
poráneo, el recurso interpuesto por D. Santiago Martínez y  
otros dueños de vaquerías establecidas en esta Corte, contra 
el acuerdo municipal de 8 de Muyo de 1905, en la parte re­
lativa á la clausura de las vaquerías caliñeadas de malas.

Ihisar A la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, por la que se íija en 8 pesetas el 
valor del metro cuadrado de terreno de los 6.033*44 metros 
cuadrados expropiados á D. Clemente Ortueta, con destino 
al paseo de Honda, sin derecho por parte del interesado al 
percibo del 4 por 100 de intereses por ocupación.

6.“ Pasar A la Comisión correspondiente, autorizándola 
para que interponga recttrso de alzada si lo estima proce­
dente, una Real orden del Ministerio de la Gobernación por 
Ja que, de acuerdo con el Consejo de Estado, se resuelve 
que procede que el Excmo. Ayuntamiento abone la suma 
de 69,475*9i pesetas por la supertície de terreno expropiada 
en la calle de Trajineros, números 34, 36 y  38 (hoy paseo 
del Prado),

A  petición del Sr, Iglesias quedó sobre la mesa una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la separación 
de un Bombero de segunda clase por abandono del ser­
vicio.

7,0 Conceder un mes de licencia para restablecer su sa­
lud, ni Sr. Concejal D. José Pedro Díaz Agero.

8. “ Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Jladrid, los vecinos siguientes:

D. Julián Prieto, con su esposa é hijos, A Carabanchel 
Bajo (Madrid).

D, Pedro Ayuso Beiial, con su esposa, A Aleonada (Se­
govia).

D. Gregorio Garrido Rodríguez, con su esposa, A Toledo.
D, Tomás Arturo Greeidiill, á Inglaterra.
D. Lorenzo Alonso Riiiz, con D. Abelardo García Vicen­

te y Doña Concepción Cáceres López, A Tetnán.
9. *’ Admitir la renuncia formulada por D. Feliciano Ru- 

viera, del cargo de Vocal asociado de la Junta municipal; 
y  vcriticado el sorteo prevenido por la ley para proveer In 
vacante, fué designado D. líicardo Villaloa Avilés, que 
figura con el uúm. 196 en la Sección 18.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados _por las Comisiones. 

í$obrc la  mesa.

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.
10. Se dió cuenta de un informe proponiendo la aproba­

ción de los siguientes ascensos para cubrir una plaza de 
Oficial de primera ciase de la Sección de Contabilidad, va ­
cante por fallecimiento de D. Enrique Ibarra,

A  Oficial de primera clase de dicha Sección de Contabi­
lidad, dotada eon el haber aimai de 3.500 pesetas, á Don 
Emilio MorAn y  San Sebastián, que ocupa el primer lugar 
en la categoría inferior inmediata; á la plaza que deja el 
señor MorAn, de Oficial de segunda clase, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, A D. Emilio Gil Ventura, núm. 1, 
de la escala de Oficiales terceros.

A  la plaza de Oficial de tercera clase, dotada con el 
haber amml de 2.500 pesetas, que deja el Sr, Gil Ventura, 
A D, José Muñoz Viso, también el núm. 1, de la escala in­
ferior inmediata, A  la vacante de Oficial cuarto, con pese­
tas *2.000 anuales, que produce el anterior ascenso, al au­
xiliar más antiguo en el escalafón de su clase, D. Felipe Gu­
tiérrez Morales; A la plaza de auxiliar con 1.800 pesetas 
anuales, al Escribiente más antiguo en su categoría, Don 
Santiago Ca_sas, y nombrar á D. Enrique Lozano y Sánchez, 
para cubrir la resulta de Escribiente de Ja Sección de Con­
tabilidad, con e! haber anual de 1,500 pesetas, entendién­
dose este nombramiento con carácter de temporero en vir­
tud de io prevenido en el reglamento de Empleados muni­
cipales.

A  continuación se dió lectura de una enmienda de los 
señores Iglesias y  Largo Caballero, formulada al anterior 
informe, proponiendo que la plaza de oficial tercero, se con­
ceda á D. Bonifacio de la Riva Gómez, empleado de esa ca­
tegoría, exedente; y  en caso de que existiese algún incon- 
conveniente legal para concedérsela, se le dé el cargo que 
corresponda á la última resulta. Sometida A discusión la 
referida enmienda, fué-xlesechada en votación nominal 
por 16 votos de los Sres. Blanco, Cao, Diez y  González, 
Diez Vicario, Eneío, Fernández Vietorio, Gascón, Gayo, 
González Lequerica, González Falencia, López Martínez, 
Madrid Calahorra, Martín Navarro, Párraga, Paz y  Salva­
dor Serrano, contra 3 de los Sres, García Onnaeehea, Ig le­
sias y  Largo Caballero.

Seguidamente fué aprobado el repetido informe cou el 
voto en contra de los señores que lo hicieron en pró de la 
enmieuda,

11. Aprobar en votación nominal, por 17 votos contra 3, 
un informe proponiendo el nombramiento de Escribiente 
de la oficina de Mataderos, en vacante por defunción de 
Don Julio Diez Limitiana, dotada con el haber anual de 
pesetas 1,50(J, de D, Darío Diez Limiñana, con carácter de 
temporero, en virtud de lo prevenido eu el párrafo segundo 
del articulo 7.® del vigente reglamento de Empleados muni­
cipales.

Señores que dijeron si-. Duque de Arévalo del Rey, 
CaO; Diez y  González, Encío, Fatás, Fernández Vietorio, 
Gascón, Gayo, González Falencia, Larrea, Madrid Calaho­
rra, Martín Navarro, Mazzantini, Ortega Morejón, Párraga, 
Paz y Salvador Serrano.

Señores que dijeron no: García Ormaeclioa, Iglesias y 
Largo Caballero.

COMISIÓN i . ‘-~Obras.
12. Aprobar un presupuesto formulado por el Sr, Inge­

niero Director de Vías públicas, importante 68.6-42*56 pese­
tas, con cargo al cap. VI. art. 2.“ lObras dej urbanización 
y desinontCk del presupuesto vigente, para ei recargo del 
afirmado dd paseo de coches del Retiro, debiendo suminis­
trarse los materiales por las contratas vigentes y ejecutar­
se la mano de obra con loa elementos del ramo; y recomen­
dar al Sr, Ingeniero que haga cumplir con toda escrupulo­
sidad y exactitud A los contratistas de la piedra partida y 
transportes, las condiciones que tienen fijadas en sus res­
pectivos contratos, para garantía de la buena ejecución de 
la obra, dando oportuno aviso ó los Sres. Concejales del
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día en que se halle la piedra machacada al pie de la obra, 
eon objeto que pueda ser examinada y  comprobadas sus 
condiciones, en armonía con îo establecido en el contrato.

13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formulados por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar las obras de explanación de las calles 
que cruzan los antiguos jardines del Buen Eetiro y  refor­
ma de los trozos de las mismas ya urbanizados, rebajando 
del presupuesto de dichas obras la partida del 5 por 100 de 
administración y  dirección y  eliminando del pliego de eon- 
dicioiies facultativas el art. 20 que se refiere ai abono de 
este gasto, que se estima innecesario, puesto que en las 
obras han de intervenir los facultativos, y  quedando el im­
porte de las mismas reducido ú la cantidad de 115,070‘ 71 
pesetas, que será cargo al crédito especialmente consignado 
pni'a esta atención eii el cap. VI. art. 2° «Obras de urbani­
zación y  desmonte» del presupuesto vigente.

COMISIÓN G.’̂ —Ensanche.
A petición del Sr. Blanco, el Sr, Diez y González, en 

nombre la Comisión, retiró dos informes proponiendo que, 
con cargo á la consignación que para obras de alcantarilla­
do figura en el cap. IV , art, 3.® de! presupuesto vigente, de 
la segunda zona del Ensanche, se satisfaga al contratista de 
la ejecutada en la calle de Alcalá, entre las de Moutesa y  
Sagasti, la cantidad de 9.502‘26 pesetas, que resultan abo­
nables á su favor á la finalización de las obras; proponien­
do que, con cargo á la consignación que para obras de 
alcantarillado figuia en el cap. IV , art. 3.® del vigente pre- 
supnesto de la primera zona del Ensanche, se satisfaga al 
contratista de la ejecutada en la calle de Caracas, la can­
tidad de 5.628‘ 32 pesetas, que resultan á su favor á la 
finalización de dicha obra.

De nuevo despaclio.

COMISIONES DE REFORMAS SOCIALES T  DE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO

14. Refundir en una sola las dos expresadas Comisiones

COMISIÓN 2.*̂ — Hacienda,
15. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 

de 1907, á favor de la Compañía de los Ferrocarriles de Ma­
drid á Zaragoza y Alicante, la suma de 8.993‘64 pesetas 
que se le adeudan por el importe de obras imprevistas en 
la construeción de 150 metros de alcantarilla colectora en 
el arroyo desaguador de Atocha, según lo acordado por el 
Ayuntamiento en 6 de Febrero de 1901.

Votó en contra el b’ r. Paz.
IG. Desestimar la proposición de varios Sres. Conceja­

les, tomada en consideración en la sesión de 27 de Mayo 
de 1904, eii la que se interesa el nombramiento de Letrado 
Consistorial numerario á favor del que lo es excedente, 
D. José Alonso Colmenares, por no existir motivo que jus­
tifique el aumento de tal plaza.

17. Se dio cuenta de un informe proponiendo se releve 
del pago de los derechos por construcción y  valla al edificio 
iglesia de Santa Cristina, que se construye en la carretera 
de Extremadura, núm. G, y glorieta del Angel, teniendo eii 
cuenta la indole de este edificio; que á su coste se atiende 
exclusivamente con las limosnas, y que contribuye grande­
mente al ornato ó importancia de! barrio en que se halla 
emplazado; y dar á este acuerdo la tramitación legal con­
siguiente á toda alteración del presupuesto.

A continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado al anterior informe por el Vocal do la Comisión señor 
Morayta, en el que se propone que se exijan los correspon­
dientes derechos de licencia para la construcción do que se 
trata; y  puesto á discusión, fué desechado en votación no­
minal por 14 votos de los Sres. Duque dé Arévalo del Rey, 
Blanco, de Blas, Diez y González, Diez Vicario, Eiicío, 
Fernández Victo rio. Gascón, Madrid Calahorra, Mazza n- 
tmi, Duque de Montellano, Ortega Morejón, Párraga y 
Senra, contra 8 de los Sres. Caballero, Cao, Fatás, García 
Urmaecbea, Iglesias, Largo Caballero, Morayta y  Paz.

Acto seguido fué aprobado en votación ordinaria el dic­

tamen de referencia, con el voto en contra de los señores 
que lo hicieron en pro del voto particular.

COMISIÓN S.®-—Policía Urbana.
18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

de tres caballos de fuerza para accionar una sierra mecá­
nica en la casa, núm. 2, del paseo de los Pontones.

19. Conceder licencia para la apertui'a de una drogue­
ría y  perfumería en la casa, mira, 72, de la calle Mayor,

20. Autorizar el gasto de 1,983 pesetas, con cargo al 
crédito de 20.000 pesetas, consignado en el cap. II, art. 5.®, 
concepto 1.®, del presupuesto vigente, con destino á la ad­
quisición de tres juegos de ballestas de reserva para las 
bombas de vapor, el carro del material y  escalas y los dos 
furgones para el mangaje y  carbón, eon que cuenta el ser­
vicio del ramo de Incendios.

21. Autorizar, con cargo igual que el anterior, otro 
crédito de 1,050 pesetas, para la adquisición de 7.000 kilo­
gramos de carbón vegetal con destino á la calefacción de 
los locales del ramo de Incendios; no realizándose la re­
cepción del expresado combustible, sin previo aviso á la 
Comisión de Policía Urbana del día en que la entrega baya 
de tener lugar.

22. Autorizar el gasto de 1.750 pesetas, con cargo al 
capítulo I I I ,  art. 4.°, concepto 2,® del material del vigente 
presupuesto, para la adquisición de 1.000 rosales de vara 
alta, al precio de 1'75 pesetas cada mío, con destino á la 
decoración de los jardines públicos,

23. Autorizar el gasto de 13.89G‘32 pesetas, para adqui­
rir de las respectivas contratas tiestos, carbón y  otros efec­
tos con destino al ramo de Arbolados, siendo cargo la ex­
presada suma al crédito consignado en el cap. III, art. 4.®, 
concepto 1.®, del vigente presupuesto.

24. Aceptar la proposición de Doña Tomasa Euiz, viuda 
de Barnosell, única piesentada en el concurso anunciado, 
para contratar el servicio de recogida y  aprovechamiento 
de animales muertos y  perros vagabundos, abandonados 
por sus dueños en la vía pública; por cuya proposición se 
compromete á realizar dicho servicio; con sujeción á las 
condiciones que sirven de base al concurso, y  obligándose 
á satisfacer la cantidad de 800 pesetas; y adjudicar, por 
consecuencia, á la expresada señora el servicio de que se 
trata, advirtiéndola que es con carácter provisional y hasta 
fin del corriente año, como tiempo máximo.

COMISIÓN 4,^— Obras.
25. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 7, de la calle de Nicolás Haría Eivero, con vuel­
ta en esquina á la de Los Madrazo.

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de la plaza de Matute, previo abono por el 
propietario á los fondos municipales de 740 pesetas, impor­
te de .3'70 metros cuadrados que resultan apropiables de la 
vía pública al expresado solar, valorados á i'azón de 200 
pesetas el metro; y que le sean de abono á dicho propieta­
rio para el pago de los derechos de esta construcción, los 
que satisfizo por Hceucia de obras en el mes de Septiembre 
último, y  que no llegó á verificar.

27. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 4, de la calle de San Gabriel, con 
vuelta á la del General Ricardos, extrarradio.

28. Requerir al propietario de la casa, núm, 5, de la 
calle de Federico Balart, denunciada por ruinosa y falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda á su demolición 
en el plazo que la Alcaldía Presidencia se sirva designar, 
conminándole eon que de no cumplimentarlo, so llevará á 
cabo el derribo por los obreros de la Villa, reintegrándose 
el Jilunicipio de los gastos que se le originen eon el valor de 
los materiales ó del solar en venta, según lo preceptuado en 
el art. 672 de las Ordenanzas Municipales,

29. Devolver, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, á D. Honorio Gallo, propieta­
rio que fué de la casa, núm. 2, de la calle de Mira ei Río 
Baja, expropiada por el Exento. Ayuntamiento, seis Obliga­
ciones de la Deuda municipal de expropiaciones del interior, 
que del importe de la de dicha finca, quedaron retenidas á 
responder de las cargas que gravaban dicho inmueble en la 
Caja general de Depósitos, toda vez que por dicho interesado 
se justifica la cancelación de los gravámenes.
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30. Designar como sitio de emplazamiento de la estatua 
que ha de erigirse al General Martinez Campos, la plaza de 
Guatemala, situada en el Parque de Madrid, dejando sin 
efe -to el acuerdo municipal de 11 de Agosto de 1905, por el 
que se designó para dicho emplazamiento la plaza de San 
Marcial.

31. Devolver ó D. Francisco Navarro, contratista que 
ha sido de la construcción de un trozo de alcantarillado en 
el Parque del Oeste, la fianza de 7,000 pesetas en Obligacio­
nes de Resultas que consignó en la Caja general de Depó­
sitos, toda vez que se ha justificado el cumplimiento del con­
trato ¡i que estaba afecta dicba fianza.

.32. Devolver A D. Fmilio Cinorra, apoderado de D. En­
rique García Borreguero, contratista que ha sido de las 
obras de asfaltado de la calle de Ecbegaray, la fianza de 
.3.200 pesetas nomínales en títulos de la Deuda perpetua al 
i  por 100 que consignó en la Caja general de Depósitos, una 
vez que lia sido justificado el cumplimiento de dicho con­
trato en lo qne se refiere al plazo de garantía de la cons­
trucción de dichas obras; y  siempre que simultáneamente 
consigne en la misma dependencia, otra fianza de 126 pese­
tas para garantía del contrato en lo que afecta al período de 
conservación del pavimento, que fija el art, 2° del pliego de 
condiciones facultativas que sirvió de base á la subasta.

33. Devolver á D. Emilio Cinorra apoderado de D. En­
rique García Borreguero, contratista que ha sido de las 
obras de asfaltado de la calle de la Ruda, la fianza de 1.600 
pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 
lOO que consignó en la Caja general de Depósitos, justificado 
que ha sido el cumplimiento del contrato en lo que se refiere 
al plazo de garantía de la construcción de dichas obras; y  
siempre que el referido contratista constituya simultánea­
mente en dicha dependencia, otra fianza de 35 pesetas para 
garantia del contrato en lo que afecta al periodo de conser­
vación del pavimento, que se fija en el art. 2.“ del pliego de 
condiciones facultativas qne sirvió de base A la subasta,

34. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas y aimiiciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar la construcción de una alcantarilla 
de tí27'80 metros de longitud aproximada, en la calle de 
Bravo Murillo, desde la de Santa Engracia hasta el camino 
de la dehesa de la Villa, en el precio tipo de 77‘754 pesetas 
el metro lineal, y con cargo el importe, que se calcula en pe­
setas 69.364‘75, incluidas 500 pesetas por trabajos imprevis­
tos, que según ocurre cu toda obra subteri'Auea, puedan 
resultar, al cap, VI, art. 4.'’ del vigente presupuesto, de­
biendo justificarse oportunamente por el Sr. Arquitecto Di­
rector del servicio, )a necesidad del aumento de obra que 
haya sido preciso ejecutar, para garantía de la inversión de 
ias 5.000 pesetas que se incluyen en el cost3 calculado 
para la construcción de la alcantariUa; y solicitarse de la 
Dirección general de Obras públicas, ícterin se verifican 
tos trámites necesarios para la subasta, la competente au­
torización para realizar los trabajos; toda vez que la alcan­
tarilla se ha de construir en terrenos pertenecientes al Es­
tado.

35. Aprobar la liquidación formulada por el Sr. Arqui­
tecto Secretario de la Junta consultiva, de los gastos origi­
nados por el derribo de las casas, números 159 y 161, de la 
Calle de Atocha, ejecntado por los obreros de Villa, que as­
cienden A 10.972‘44 pesetas, y el inventario de los materia­
les procedentes de dicho derribo, cuyo valor se eleva á pe­
setas 11.372 80.

Aprobar asimismo los pliegos de condiciones y anunciar 
subast;t con arreglo á ellos, para la enajenación de los re­
feridos materiales, sirviendo de precio tipo la expresada 
cantidad de li.372'80 pesetas, en que han sido valorados, 
satisfaciendo con el producto de la venta los gastos de la 
demolición, y entregando el resto, si lo hubiere, á la testa­
mentaria de la señora Marquesa de Murillo, propietaria de 
las fincas derribadas.

coMístÓN Ty.̂ —Benc/lcencta.
36, Aceptar la proposición de D. Alfredo López Alando, 

como apoderado de Doña Gertrudis Ortiz de la Riva, dueña 
de la casa. núin. 6, de la carrera de San Francisco, única 
formulada en el concurso para el arrendamiento de local 
con destino A la instalación do la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, y por la que se compromete á ceder.

para el fin expresado, las plantas de semisótano, entresuelo 
y  principal de la referida finca, por término de cinco años, 
por el precio tipo de 4.000 pesetas anuales, y  con las demás 
condiciones acostumbradas en este género de contratos; y  
autorizar A la Alcaidía Presidencia para que proceda al 
otorgamiento del contrato de arrendamiento de dichos lo- 
calesj una vez que el propietario haya realizado eii los mis­
mos, por su cuenta, las obras propuestas por los Sres. A r­
quitecto municipal y  Presidente de la Casa de Socorro.

37, Devolver A D. Faustino Garrido y  Garrido contra­
tista que ha sido del suniiniutro de garbanzos A las Casas de 
Socorro, durante el año 1904, la fianza de 700 pesetas en 
metálico que consignó en la Caja general de Depósitos, una 
vez que se ha justificado el cumplimiento del contrato A 
que se hallaba afecta dicha fianza.

38, Dar por concluso el expediente instruido A varios 
Médicos primeros de la Beneficencia municipal, con motivo 
de un acta suscripta por los mismos relacionada con la pro­
visión de plazas de Jefes facultativos, haciendo constar:

Primero. Que el Excrao. Ayuntamiento tiene perfecto 
derecho en todo tiempo A proveer las plazas de Jefes facul­
tativos, dentro de las condiciones reglamentarias, y  la obli­
gación de acatarle en que estAii todos los Profesores de la 
Beneficencia municipal, por lo que obraron con entera 
corrección y disciplina los que acataron los ascensos apro­
bados por la Corporación Municipal; y

r'egundo. Que de los hechos, motivo de este expediente, 
lio se desprende que los qne los realizaron tuvieran inten­
ción de desacatar órdenes superiores ni mmos de colocar­
se en actitud de rebeldía.

39, Dada cuenta de otro informe proponiendo el ascenso 
A Inspector Mayor del primer Asilo de Sán Bernardino, en 
vacante por fallecimiento de D. Enlogio Martínez Calvo, del 
Inspector primero de dicho establecimiento D. Antonio 
Iglesias, y  nombrar para la resulta de Inspector primero 
de D. Jnlian Flores Cedillo, con carácter provisional A les 
efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en li­
cenciados del Ejército, se formuló una enmienda por los 
señores Caballero, Iglesias y Largo Caballero, proponiendo 
se nombre A Santos Martínez, hijo del Inspector Mayor fa­
llecido, para ocupar Ja resulta de Inspector primero; y  so­
metida A disensión dicha enmienda, fné desechada en vo­
tación nominal por 18 votos de los Sres. Blanco, Diez Gon­
zález, Diez Vicario, Eneío, Fatás, Fernández Victorio, 
Fuertes, Gascón, González Lequerica, González Falencia, 
Larrea, Madrid Calahorra, Martín Navarro, Duque de Moli­
teli ano, Ortega Morejón, Párraga, Faz y Seura, contra 8 de 
ios Sres, Caballero, García Ormaechea, Gayo, Iglesias, 
Largo Caballero, Morayta, Pro y  Salvador Serrano.

Acto seguido y en votación nominal, fné aprobado el re­
ferido informe con el voto en contra de los señores qne lo 
hicieron en pró de la enmienda.

COMISIÓN 6,̂ —B^nsanche.
40. Conceder licencia para ampliar el hotel situado en 

la calle del Príneipe de Vergara, núm. 12,
41. Conceder licencia para construir una Escuela de ca­

ridad en el interior de ia finca con cerramiento á las calles 
del Príncipe de Vergara, Ayala, General Pardillas y  Don 
Ramón de la Cruz.

42. Conceder licencia para construir un sotabanco en el 
hotel, núm. 31, de la calle del Principe de Vergara.

43. Conceder licencia para ediflearnnas cuadras y  muro 
de cerramiento en el solar sin número del paseo de la Cas­
tellana, medianero con el hotel núm. 36 provisional.

44. Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
el hotel, núm. 3 provisional, de la calle del General Oráa.

45. Denegar licencia para construir un edificio destina­
do á fábrica de cueros charolados y  caballerizas en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 4.

A petición del Sr. Ortega Morejón quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo, de conformidad con el dictamen 
del S’’ , Letrado de Ensanche, se desista de interponer re­
curso contencioso contra resolución gubernativa, anulando 
providencia de la Alcaldía, por la que se obliga A estable­
cer los servicios de saneamiento en la casa, núm. .34, de la 
calle de Galileo, arrendada actualmente por ei Municipio 
para asilo de mendigos.

46. Adoptar los siguientes acuerdos en cumplimiento de
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i.-í senteucia del Tribunal Supremo, cuya iuejecucióri ha sido 
denegada por Eeal orden:

A. Admitir la cesión gratuita de la mitad del terreno 
expropiado á los herederos de D, Francisco Ri vas Valen­
zuela, con destino á las calles de Alcalá y Lagasca, bien 
ascienda éste á los seis metros cuadrados para la primera 
y  2Í)9‘41 para la segunda, que aparecen consignados en in­
forme del Arquitecto municipal, ó de los que resulten en 
definitiva hecha la rectificación de mediciones por dicho 
facultativo, con vista de los títulos de propiedad y  certifi­
caciones del Registro.

B. Reconocer intereses del 4 por 100 anual sobre el im­
porte de la otra p îitad, desde 29 do Agosto de 1880 para los 
terrenos de la calle de Lagasca, y 1.*’ de Julio de 1886 para 
los de la calle de Alcalá, fechas en que el Ayuntamiento 
tenía á su disposición tales terrenos mediante las obras y en 
la forma que se justifica en las certificaciones de Secreta­
ría, obrantes á los folios 102 y 199 del expediente; y

Ó. Que previa liquidación por Contaduría, se proceda 
al otorgamiento dé la escritura abonando á los interesados 
lo que por capital, al precio de 180 pesetas fijado por el T ri­
bunal Supremo, é intereses, les corresponda, en las cédulas 
garantizadas del línsarche por todo su valor nominal,

47. Abonar, en cumplimiento de sentencia de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, á Doña Juana María Te­
pes, viuda de D. Manuel Bilbao, en cédulas del Ensanche, 
por todo BU valor nominal, la suma de 7.371 pesetas, im­
porte de un terreno expropiado á dicho señor con destino 
á las calles de Trafalgar y Alburquerque; cuyas cédulas 
llevarán cupón corriente en la fecha del otorgamiento de 
la escritura, que tendrá lugar previamente.

COMISIÓN 7.*̂ — Consumos.

48. Conceder á D. Mateo López Sánchez la franquicia 
de derechos de Consumos para 2.080 toneladas anuales de 
carbón mineral, necesarias á su industria de tejar, estable­
cida en los Llanos de Casa Blanca.

49. Conceder á D. Juan Carballosa, industrial tejero, 
establecido en el sitio denominado *Maudis», la franquicia

de derechos de Consumos que solicita para 80 toneladas de 
carbón mineral, anuales, con destino A su industria.

50. Conceder á Doña María Santiago, dueña del tejar 
situado en las Ventas del Espíritu Santo, franquicia ele de­
rechos de Consumos, para 900 toneladas anuales de carbón 
mineral, con destino á su industria.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo se informe negativamente la 
pretensión del gremio de vaqueros del Interior, de que se 
considere como arbitrio municipal el impuesto de Consumos 
correspondiente á la  leche producida en sus establos.

COMISIÓN 11.̂ —̂Cementerios.
51, Autorizar el gasto de 512‘24 pesetas, para la adqui­

sición de 16 hectolitros de cebada y 2.184 kilogramos de 
paja de trigo, para la manutención de las muías de los ce­
menterios municipales, cuya suma será cargo al cap. III, 
articulo 7.“, concepto 7.°, del presupuesto vigente.

A petición del Sr. Duqne de Arévalo del Rey, quedaron 
sobre la mesa cuatro informes, proponiendo la desaproba­
ción de las listas de cofrades y mayordomos, dueños de te­
rrenos y de construcciones especiales de los cementerios de 
las sacramentales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y 
Santa María,

Y  á petición del Sr. García Ormaeehea otros seis infor­
mes, proponiendo ia denegación de las licencias solicitadas 
por la sacramental de San Justo, para construir un patio 
de sepulturas y nichos en nn terreno lindamente con su ce­
menterio y  el camino de San Isidro: por la de San Lorenzo, 
para ampliar el patio de San José; por la de Santa María, 
para construir una galería de nichos y  sepulturas en el pa­
tio de San Dámaso, y 18 sepulturas de párvulos en el patio 
de los Angeles; por la de San Justo, para construir dos ga­
lerías de nichos y  sepulturas en el patio de Santa Gertrudis, 
y  por la de San Lorenzo, para construir una galería de ni­
chos y  sepulturas en la parte izquierda del patío primero 
central, y que se ordene la demolición de la obra ejecutada.

Se levantó ia sesión á la una y  treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MARZO

GASTOS OBLIGATORIOS
CipllDlgi GASTOS TOTAL

le pafo Inmediito. Se pase ilfeiltiLe. ToIuaUrio).
?€Setl5,

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 95.897‘98 30.123*81 » 126.021*79
2.0 Policía de seguridad.................................................. 133.905‘67 29.076*92 » 162.982*59
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 219.597‘70 176.979 » 396.576*70
4.“ Instrucción pública................................................... 46.401‘87 > » 46.401*87
5.“ Beneficencia............................................................... 115.077‘29 » » 115.077*29
6.“ Obras públicas........................................................... 142.678‘73 178.846*61 A 321.525*24
7.“ Corrección pública..................................................... 32.471*88 » » 32.471*88
8.“ Montes............................................................... ......... » > » »
9.0 Cargas........................................................................ 1.307.753*39 » 1.307.753*39
10.° Obras de nueva construcción................................. 1.800 27.109*01 » 28.909*01
U .° Imprevistos................................................... ... ,. » 14.816*66 14,816*66
12.° Resultas..................................................................... > 8.333*33 » 8.333*33

T otai,e s ............................. 2.095.584*51 465.285*24 > 2.560.869*75

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MARZO 

Gastos obligatorios de pago diferible.

■ Cifiliilss
1.*̂  ZONA 2.'̂  ZONA

FGsetfi'B«

3." ZONA

Peseta«.

T O T A L

Foseras,

l.° > » » >
2̂ 0 Policía de Seo'uridad................................................. 1.233*38 1.238*90 429^79 2.902*07
3,“ Policía urbana y  rural. ................................. 1.258 1.425*63 232*43 2.916*06
4.° Obras públicas. .. .................................................... 48.497*84 48.874*41 26.688*26 124.060*51
5.° Cargas......................................................................... » » » »
6.“ Imprevistos................................................................ 57*49 533*06 171*07 761*62

T o t a l ................................................... 51.046*71 52.072 27.521*55 1.30.640*26
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Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.“ ZONA 2.*̂  ZONA ,3.“ ZONA T O T A L
{ifílalii — — — —

Foeetaa. PeBGifiia» Pesetas. P&aetas«

1.*’ Gastos del Ayuntamiento........................................... 6.828‘33 6.858‘86 2.379*47 16.066*66
2.“ Policía de Seguridad.................................................. 3.953‘ 15 3.970'82 1.377‘64 9.301*61
3,“ Policía urbana y  rural............................................... 6.850‘59 9.930‘59 3.593*44 20.374*62
4.0 Obj'us públicas............................................................ 60.619‘93 40.4 25‘80 12.628*34 103.674*07
5.“ Cargas.........................................................................
6.“ Imprevistos................................................................. > >

T o t a l .................................................... 68.252 61.186*07 19.978‘89 149.416*96

1.'̂  ZONA 2.'̂  ZONA 3.“' ZONA T O T A L
tirilnlli — — — —

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento...................................... 6.828*33 6.858*86 2..379‘47 16,066*66
2,“ Policía de Seguridad.................................................. 5.186*53 5.209*72 1.807*43 12.203*68
3.*’ Policía urbana y  rural............................................... 8.108*59 11.356*22 3.825*85 23.290*66
4.*> Obras públicas............................................................ 99.117‘77 89.300*21 39,316*60 227.734*59
5.° Cargas........................................................................ > ■ü
6.° Imprevistos................................................................. 57*49 533*06 171*07 761*62

T o t a l .................................................... 119.298*71 113.258‘07 47.500*42 280,057*20

Orden del día para la sesiin del Í1 de Um de lOOO.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OPICIO

1. Lista de asuntos peudieiites de despacho de las Coiui- 
iones.

‘2. Moción do la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autorice un crédito de 15,281)'42 pesetas, para atenciones del 
servicio de limpiezas hasta 30 de Abril próximo, eii uso de 
la autorización conferida por el Ayuntamiento en 28 de 
Marzo de 1U03 y de la excepción de subasta concedida por 
el Excmo. seiior Gobernador civil en 12 de Septiembre del 
mismo año,

iSobi'C la  mesa.
3. Moción de la Alcaldía, do conformidad con el art. 54 

del reglamento, proponiendo la separación del Bombero de 
segunda clase, núm, 142, por abandono de destino.

ORDEN DEL D ÍA

Aswttos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

i$obre la  mesa.

COMISIÓN 6.'̂ —Íijísanche.
4. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 

Si'. Letrado deEnsanche, se desista de interponer recurso 
contencioso contra resolución gubernativa, anulaudo provi­
dencia de la Alcaldía, por ia que se obliga á establecer los 
servicios de saneamiento en la casa, núm. 34, dé la  calle 
de Galileo, arrendada actualmente por el Municipio, para 
asilo de mendigos.

COMISIÓN 7,“— Consumos.
5. Proponiendo se informe negativamente la pretcnsión 

del gremio de vaqueros del Interior, do que se considere 
como arbitrio municipal el impuesto de Consumos corres­
pondiente á la leche producida en sus establos.

Cü.MisióN ll.*~Cem enferÍQ s.
() A 3. Cuatro expedientes, proponiendo la desaproba­

ción de las listas de cofrades y  mayordomos, dueños de 
terrenos y de construcciones especiales de los cementerios 
de las sacramentales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo 
y  Santa María.

10, Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
por la sacramental de San Justo, para construir un patio de 
sepulturas y nichos en un terreno lindante con su cemen­
terio y el camino de San Isidro.

11, Proponiendo igual acuerdo acerca de la solicitud de 
la sacramental de San Lorenzo, para ampliar el patio de 
San José.

12, Proponiendo igual acuerdo con referencia A la his- 
taneia de la sacramental de Santa María, para construir 
una galería de nichos y  sepulturas en el patio de San Dá­
maso.

13, Proponiendo igual acuerdo respecto A la solicitud de 
la sacramental de Santa María, para construir 18 sepultu­
ras de párvulos en el patio de los Angeles.

14, Proponiendo igual acuerdo en la petición de la sa­
cramental de San Justo, para construir dos galerías de 
nicoos y  sepulturas en^el patio de Santa Gertrudis,

15, Proponiendo igual acuerdo, con relación A la instan­
cia de la sacramental de San Lorenzo, para construir una 
galería de nichos y  sepulturas en la parte izquierda del 
patio primero central, y la demolición do la obra ejecutada,

' De nuevo despacho.

COMISIÓN 2.*^—Hacienda.
16, Proponiendo la jubilación de una Maestra de las 

Escuelas municipales,

OOMIHIÓN 4 .“ — Obras.
17, Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso A la casa, núm. 50, de la calle de López de Ho­
yos, extrarradio.

18 Proponiendo el derribo poi' ruina de la casa, núme­
ro 12, de la calle de Monserrat.

19. Proponiendo la demolición también iior ruinosa de 
la casa, núm, 11, do la plaza de Matute.

20. Proponiendo se consienta lA providencia del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil de ia provincia, que tija 
en 15.000 pesetas, el valor de una parcela que se expropia 
del solar, núm. 18, do la calle del Doctor Eoiirquet.

21. Proponiendo la aprobación de un podido íle efectos 
de espartería de la contrata vigente, para ei ramo de 
Vías publicas, importante 1.194 28 pesetas,

22. Proponiendo la aprobación de otro pedido do efectos 
de ferretería, de la contrata vigente, pai'a el mismo servicio 
de Vías ¡n'iblieas, por valor de 8.226‘36 pesetas.

i



23. Proponiendo la aprobación del gasto de 975 pesetas 
para la adquisición de grasas, de la contrala vìgente, con 
destinoti las máquinas y demás servicios de Vías públicas.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 57.554'06 pesetas, para la instalación de adoquín 
irregular, de la contrata vigente, en un trozo de ¡a calle 
de Alfonso X II.

25. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.100 pese­
tas y el pliego de condiciones para sacar á concurso la cons­
trucción y colocación de una lápida en la fachada de la 
casa donde murió ei insigne poeta D, Gaspar Núñezde Arce.

26. Proponiendo la rescisión del contrato para la cons­
trucción de un edilicio municipal en el distrito de la Latina.

27. Proponiendo la demolición de las fachadas déla  J'á- 
brica de Electricidad del Mediodía, eorrespondientes à las 
calles ele Cenicero y Alameda, por haber sido construidas 
abusivamente fuera de la alineación oficial que se marcó 
en el acto de la tira de cuerdas.

COMISION 5,“— Beneficencia.
28. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario,
29. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo facultativo 

de un Médico segundo excedente.
30. Proponiendo la concesión de dosaiios de prórroga de 

excedencia á un Médico tercero.

COMISIÓN 6,"— Ensanche.
31. Proponiendo se interponga recurso de alzada ante 

el Excino. señor Ministro de la Gobernación, contra una 
resolución del_ Exemo, Sr. Gobernador civil, que rebaja el 
justiprecio asignado por el facultativo municipai, á una 
parcela apropiada como sobrante de vía ]mhlica á un solar 
situado en la calle de Alcalá, esquina á Velázquez.

32. Proponiendo que, con cargo á las cousignaeioues del 
vigente presupuesto, se satisfaga ei importe de las obras 
de urbanización del ramo de Vias públicas, acordítdas por 
el Ayuntamiento en el año anterior, para las calles de Gaz- 
tambide, Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Espron- 
ceda, Galileo, Blasco de Gai'ay, Fernando el Católico, 
camino de accesoal Instituto Rubio, Manuel Cortina. Melén- 
dez Valdés, Moret y Rosales, estas dos úítímas de alum­
brado, y todas pertenecientes á la ! . “■ zona; Alcántara y  
López de Hoyos, en la 2,*̂ , y  Batalla del Salado, en la

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y  ampliación de la finca, núm, 4, del paseo Impe­
rial .

34.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un pabellón con destino á «Comedor de obre­
ros», en terrenos, que, con faeiiada á la calle de Méndez 
Alvaro, posee la Compañía de Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y  Alicante.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y un cobertizo, en el interior de 
un solar de la calle de Zurbano.

36. Proponiendo, la devolución de fianza al contratista 
de la construcción de alcantarillado, en la calle de Hart- 
zenbuseh.

COMLStÓN 11.'̂ —̂Cementerios,
37. Proponiendo se conceda una prórroga de dos meses 

para terminar las obras, al contratista de ia construcción 
de dos galerías cubiertas en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

l*ropoaioioiic8.
38. La del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales, para 

que se declare al arrendataido del impuesto de Consumos 
hasta 31 de Diciembre último, obligado á satisfacer ai 
Ayuntamiento el 40 por 100 del mayor ingl eso obtenido du- 
lante el año 1905, aplicándose el importe á las necesidades 
ae la crisis obrera.

39.  ̂ La del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, para que 
 ̂ presupuesto del Interior no se iiaga cargo de ia conser­

vación de pavimentos del Ensanclie, más que cuando éstos
o sean de Mac-Adam y puedan considerarse, por tanto, 

como definitivos.
snít-'t Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales, parala

nución de! actual pavimento de ia calle de Fuencarral,

entre las glorietas de Bilbao y  de Quevedo, por adoquin 
granítico ó asfalto, aplicándose ia cufia á empedrar la calle 
de Bravo Murillo, desde la gloi ieta deJQuevedo hasta donde 
alcance; y que con la grava que resulte de éste trayecto se 
recomponga e! resto de dicha calle hasta la glorieta de los 
Cuatro Caminos.

41. La del Sr. Gayo y  otros Síes. Concejales, para que 
se sustituya el actual pavimento de la calle de Palafox con 
adoquin granítico.

42. La del Sr, Gayo y otros Sres. Concejales, para que 
se ejecute igual obra en la calle de Trafalgar y plaza de 
Olavide,

43. La del Sr. Gayo y otros Sres, Concejales, para que 
se realice igual obra en ia calle de Francisco de Rojas,

44. La de! Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales, para que 
se sustituya por adoquín granítico, aplita, asfalto ó basalto, 
el actual pavimento de la calle de Almagro,

45. La del Sr, Gayo y  otros Sres. Concejales, para que 
se sustituya el actual pavimento de la calle de Manuel Sil- 
vela, cntie las de Sagasta y Luchana, por el de prisma 
ó adoquin granítico.

Madrid 19 de Marzo de 1906.—El Secretario, E. Buano 
y Carriedo,

J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión de 12 de Maezo de 1906.— Extracto.—Presiden­

cia del Exemo. Sr, D. Eduaido Vincenti,—Asistieron los 
Sres. Caballero, García Garamendi, Iglesias Posse, Rubio, 
Martínez, Cruz (D. E.), Izquierdo, Née, Herrero, Moi'eno, 
Iglesias (D. E.), Rubiera, Varona, Gallego,'Basagoiti, Cas- 
tiñeira, Díaz Otero, Llano, Pastor, Otánez, Sánchez Robles, 
Santiago, Conde de Vi lana, Cerezo, Gómez y  Salvatierra,

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convoeatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. García Garamendi, Largo Ca­
ballero, Moreno, Martínez, Ortiz deZárate, Páramo, Feito, 
Cruz (D, E,), Rubio, Izquierdo, García, Née, Henero, So­
ler, Lizcano, Gallego, Basagoiti, Marinas, Castiüeira, Díaz 
Otero, Pastor, Herranz, Sánchez Robles, Ruiz de! Cerro, 
Conde de Vilana, Cerezo y  Salvatierra, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 13 de Febrero 
último.

Excusaron su asistencia á la segunda convocatoria los 
señores Páramo, por tener que asistir como jurado á un 
juicio oral, y  Cruz López, por retenerle fuera de Madrid 
asuntos urgentes.

ORDEN DEL D ÍA

El Sr. Presidente declaró constituida la Junta Munici­
pal que ha de funcionar durante el corriente año.

A continuación fué sancionado el acuerdo del Ayunta­
miento, fecha 2 del actual, concediendo jubilación, con el 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, al Maestro de las Es­
cuelas públicas D. Rufino Menéndez de la Vega.

Se acordó otorgar un voto de gracias á los señores que 
habían formado parte de la Junta anterior, por el fiel des­
empeño de su cometido. .

Y  se levantó la sesión á las once y  cinco minutos.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Cédulas garantizadas para pago de las expropia­
ciones del Ensanche.

.6

Venciendo en primero de Abril próximo el trimestre de 
los intereses conespondientes al cupón núm. 27 de la ex­
presada Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las 
correspondientes facturas en el Negociado de Deu da de 
la Contaduría de Villa, desde el día 20 del actual todos los 
no feriados, de nueve á once de la mañana, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe po-
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drán hacor efectivo en el Banco de Espa&a desde la fecha 
del vencimiento.

Desde el mismo día y  á las mismas horas podrán pre­
sentarse las Cédalas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche amortizadas en el sorteo 27 que se ha 
de celebrar el día 20 del actual. _ _

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso; *A1 Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo», fecha y firma.

Madrid 12 de Marzo de 1906.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Vinccnti.

Teniendo en cuenta tas eirounstaneias especiales que 
por desgracias de familia concurreii en el Teniente de Alcal­
de del distrito de Buenavista, D. Hcliodoro Suárez Incláii, 
ven*̂ ô en disponer que ínterin ame íi te se eneargue del des­
pacho de dicha Tenencia, el Sr. D. Antonio María de Encío 
y  Hurtado de Mendoza.

Madrid 13 de Marzo de 1906.—jEd-aanío Vincentt.

Habiendo terminado la época de los hielos en que los 
revocos no pueden efectuarse en buenas condiciones, y sien­
do, por tanto, necesario imprimir una nueva campaña en 
este particular á fin de que la población presente el mejor 
estado de ornato posible, ruego á V. S. se sirva dar las ór­
denes oportunas, para que en el improrrogable plazo de 
quince dias soliciten licencia y den principio á efectuar las 
obras de revoco en todas aquellas fincas del distrito de su 
cargo que hayan sido denunciadas á dicho fin, y además de 
las en que no concurra esta circunstancia y  su estado lo 
exijo, requiriendo al efecto á los propietarios de las mismas 
para el cumplimiento de esta disposición.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 17 de Marzo 
de 1906.—El Alcalde Presidente, Eduardo Vincenti.

Sres. Tenientes de Alcalde....

ASOCIACION MATE.ITEN8E DE CAKIDAD  

ESTADO DEL MES DE FEBRERO DE 1906 

C A J A

INGRESOS

Existencia en 31 de Enero en cuenta co­
rriente del Banco de España.............

Idem id, en C aja ..................................

Suscripción de S. M. el Rey
(q. D. g .)................................1.250

Idem de S, A. R, el Principe
D, Carlos de Bovbón...........  250

Idem de S, A. H. la Srma. Se­
ñora Infanta Doña Isabel... 250

Idem del Casino de Madrid... 250
Idem de la Excma. Sra. Con- _ 

desa viuda de Torreanaz.... 50
Idem del Exemo; Sr. Marqués _

de Aguilar de Campoó........  15
Idem de D. Javier M. Montalvo 1 

Recaudado por los cobradores;
Do la Gran Pena.......................  125
Del Excmo. Sr. Marqués de ^

Urquijo..................................  250
De particulares.......................  3.26S‘30

Recogido en los cepillos de los teatros..
Idem Id. de los cafés.............................
Idem fd. de las tiendas.........................

P s te ía t .

14.000 .
69T89

2.066

Donativo de D. Agustín Corral.........
Cobrada del Ayuntamiento por su asig­

nación mensual..........  ....................
Idem del mismo, para gastos de la Es­

cuela internado de María Teresa......

T o t a l ,

3.643‘30

14‘30 
4'57 

25‘95

Pñ seta t,

14.694'S9

4.000

j.OOO

29.451‘01

BettCos.

5.709'30

44'82
2

GASTOS

Asilo de Santa Cristina, por 198 asilados
en Febrero.........................................

Idem de El Paido, por 41 id.
en Enero.............................  8Ó3‘25

Idem id,, por 40 id. en Febrero. 837 
Idem de la Divina Pastora, por 2 asila­

dos en Febrero..................................
Idem del Buen Consejo, por 29

ídem en Enero....................  456'50
Idem id., por29 id. en Febrero. 419 
Idem de Ancianos de Carabanchel, por

114 id. en Febrero..............................
Hospital del Carmen, por 1 id. en Fe­

brero..................................................

4.

Gastos de la Escuela internado de Ma­
ría "Teresa, según comprobante........

Pagado por bonos, con los donativos de 
S. A. R. la Infanta Doña Marla Teresa 
y el del Monte de Piedad...................

Socorros en metálico ordenados por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, según
relación..............................................

Idem id. á 89 mendigos, con el donativo 
de S. M. el Rey (q. D. g.)..............

Personal de oficinas..........................
Gastos generales...............................
Existencia en 28 de Febrero en cuenta

corriente del Banco de España......
Idem id. en Caja................................

T o t a l .

159‘75

.700'25

50

875'50

!.360‘50

28

1.084'50 

445

625'66 
68‘70

12.,500
647‘3i

9.174

4.738'34

1Ó7‘50

1.529'50

694'36

I3.147‘31

29.451‘01

Subscripción mensual. 

Sumaba el 31 de Enero de 1906...................

ALTAS

En cuatro subscripciones............................

Peseus.

10.094'8ó

9‘23

S u m a .............................  10.104‘U

BAJAS

En diez y ocho subscripciones.......................

Total en 28 de Febrero de 1906........... . •

Donativos.
De varios...........................................................

Ó6'50

10.037‘bl

2

Madrid 28 de Febrero de 190ÍI.—El Tenedor de libros, José 
Paz,—Examinada y conforme. El Director, José Gómez Ga- 
líndez.—V.” B."—El Alcalde, Presidente de la Asociación Ma­
tritense de Caridad, E. Vtncenii,

Internado para educación práctica y profesional 
de jóvenes desamparadas.

Aprobado el presupuesto municipal para 1906, y  con­
signándose en el mismo el crédito de 30,000 pesetas pura 
la Escuela María Teresa (adjunta á la Asociación Matriten­
se de Caridad), procede llevar á cabo de un modo definiti­
vo la organización de dicho Centro de educación ménagère, 
ó sea una Escuela práctica profesional, destinada al apren­
dizaje de jóvenes sin medios de fortuna que deseen adqui­
rir los conocimientos de los oficios y profesiones de mayor 
aplicación en los usos de la vida. Y para que dicha organi­
zación responda á tales fines, esta Alcaldía Presidencia ha 
acordado aprobar las siguientes bases definitivas, quedan­
do modificado lo decretado el 30 de Noviembre de 1905, en 
la forma siguiente;

Reglamento de la Eacuela para internado y eduDactén de ñiflas desamparadas, 
aualiiar de la Asociaclda Matritense de Caridad.

CAPÍTULO PRIMERO

Objeto de la in e titu c ió n .
Articulo I . “ Se crea en el hotel, núm. 19 provisional, de 

la calle de López de Hoyos, una Esencia dedicada al intei- 
nado y edncación de niñaa desamparadas.
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Ai't, 2.'’ Se crea asimismo un Patronato especial encar­
gado de ejercer la debida inspección y  facilitar elementos 
de vida á la Escuela, teniendo el carácter de auxiliar de la 
Asociación Matritense de Caridad.

CAPÍTULO II

Del régimen de la JEscuela,
Art, 3.“ La admisión de niñas en la Escuela, se hará 

por decreto del Sr. Director del Patronato.
Art. 1.“ Será condición indispensable para ingresar, que 

las alnmnas hayan cumplido catorce años y no pasen de 
veinte, asi como también justificarán haliarse en perfecto 
estado de salud. Serán preteridas las huérfanas de padre y 
madre,

Art. 5.“ La asistencia de las niñas, consistirá en ia ali­
mentación y vestuario. La instrucción, en los conocimien­
tos do la primera enseñanza y dibujo, labores, flores, som­
breros, cocina, planchado, peinado y  corte y  confección de 
prendas.

Art. 6.“ El persona] será el siguiente:
Una Maestra Directora.
Un Profesor de dibujo.
Una Maestra auxiliar de primera enseñanza.
Una maestra de labores.
Una maestra de bordados y de flores.
Una maestra del taller de planchado.
Una maestra del taller de corte y confección.
Una maestra peinadora.
Una maestra de la clase de cocina.
Una Profesor de Higiene y  de Química aplicada á la ali­

mentación.
Y los auxiliares que se acuerden por el mismo Patronato.
El personal administrativo se limitará, por ahora, al Se­

cretario,
El personal subalterno se compondrá de una cocinera, 

tres sirvientes y  un portero jardinero.
Los haberes de este personal se acordarán por el Direc­

tor, dando cuenta al Patronato y  Alcaldía Presidencia, y 
se satisfarán en la misma forma que lo viene efectuando 
la Asociación Matritense de Caridad con sus empleados.

CAPITULO II I

D el P a tron a to ,
Art. 7.° El Patronato se compondrá de la Presidenta,

Serenísima Sra. Infanta Doña María Teresa, diez Consilia- 
rias, un Director y  un Secretario, que lo será á la vez de la 
Asociación Matritense de Caridad.

Art. 8.® Las funciones del Patronato, serán: vigilar la 
marcha del establecimiento en todos sus aspectos de ins­
trucción, educación y régimen económico del mismo.

Art. El Patronato se reunirá cuando las necesidades 
del despacho de asuntos lo requieran. Asistirá al despacho

en las sesiones que se celebren, el Secretario de la Asocia­
ción Matritense de Caridad, quien tendrá la obligación de 
llevar todos los asuntos del Patronato y Escuelas que se le 
encomienden, como asimismo redactar las actas de las 
sesiones y cumplimiento de Jos acuerdos, según ordene 
el Sr. Director del Patronato.

Art. 10. El Secretario del Patronato llevará la cuenta 
de gastos é ingresos de la Escuela con completa indepen- ■ 
delicia de los demás que corran á su cargo, y dispondrá ios 
gastos que ordene el Sr. Director del Patronato, debiendo 
rendir cuenta mensual del estado de fondos. Asimismo se 
encargará el citado funcionario con el personal á sus órde- 
denes de la recaudación de suscripción y demás que sea ne­
cesario.

Art. 11. El Patronato se encargará, cuando los recursos 
lio sean suficientes, de arbitrar nuevos elementos pecunia­
rios, bien con la organización ele festivales y suscripciones 
ó en la forma que se estime conveniente, Igualmente pro- 
cmará, si los recursos fuesen bastantes, instalar nuevas 
Escuelas de niñas análogas á ia establecida en la calle de 
López de Hoyos.

Art, 12. Se asignará cada una de las Sras. Consiliarias 
un distrito de Madrid para que pueda fomentar la suscrip­
ción en el mismo, autorizándoselas para el establecimiento 
de Juntas sucursales del Patronato que cooperen á les fines 
de éste.

Art. 13. El Patronato funcionará á la vez como Auxiliar 
de la Asociación Matritense de Caridad, cooperando en 
todo cuanto aquélla considere necesario á Jos fines que le 
son propios

Art. 14. Desempeñará el cargo de Director del Patro- 
trato el Exemo. Sr. D. Eduardo Vincenti, con carácter per­
manente, y será Secretario del mismo, el Sr. D. Hoque Fer­
nández ízagnirre.

Art. 15. Para las alteraciones de este reglamento, que­
da facultada la Junta de Patronato, de acuerdo con el Di­
rector dei mismo.

DISPOSICIONES TRAKSITUBIAS

El reglamento de servicio interior de la Escuela, será 
redactado por el Director, en unión del Profesorado y Pa­
tronato.

En tanto se constituye el Patronato, asumirá todas las 
atribuciones el Director de esta Fundación.

El crédito consignado en loa presupuestos municipales, 
se librará por mensualidades á la Asociación Matritense de 
Caridad, en calidad de subvención. Esta Asociación será la 
encargada de realizar los pagos y satisfacer los honorarios 
del Profesorado, con las mismas formalidades que lo efec­
túan los empleados que hoy pertenecen á dicha Asociación.

Los comprobantes de los gastos de la consignación 
de 2 500 pesetas, serán remitidos por la Secretaría del Pa­
tronato á ia Asociación Matritense de Caridad. *

Madrid 19 de Marzo de 1906, —El Alcalde Presidente, 
Dduardo Vincenti.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 12 de Marzo de 1S06.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PEC H A
en

q̂ Tie pasó ai despacho 
de la  ComÍGÍón,

T R Á M IT E

acordado por la  Comisidix

COMISIÓN Gobierno interior.
Dictamen de la ponencia en las proposiciones de varios se­

ñores Concejales para la forma de ingreso del personal ari- 
^inistrativo y subalterno................................................... 26 Febrero 1906, Sobre la mesa.

Jmorme doJ Letrado Sr* Mcriano, en providencia gubernatL 
resolviendo favorablejnenie un recurso de D* Manuel 

Arroyo,.. 26 Febrero 1906. Pnrii=i:nf*;ia HpI Sr* (rara-
men di.

FE CH A 

dol m ismo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.̂ —̂Hacienda.
Sefjiiro contra incendios de propiedades municipales en *La

Polar».......................................................vd* ■ 1" ■ ' ' ‘Yaria=! reclamaciones contra el arbitrio de vallas obiigatono. 
Licencia á D. José Sánchez, para continuar establecido en 

un cobertizo de! solar de la Villa, San Hermenegildo, 38. • 
Expediente de deslinde de terrenos del antiguo arroyo del

Hospital......................................................... V*’ "
Crédito de 3,355'37 pesetas, á favor de la Compama Madrile­

ña de Electricidad, por fluido para varias dependencias en
Octubre de 1905............................... ...................... . ■ • ------

Crédito de 19.814‘59 pesetas, por Huido de gas para alumbra­
do público en Noviembre de 19U5........................................

Subvencién á la Sociedad fundadora de Colegms para huér­
fanos y pensionistas de! Magisterio de España..................

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Subasta de varios arbitrios...................................................
Expediente relativo á que el Municipio satisfaga los gastos

de un i forme de la Guardia municipal, .......................... .
Liquidación dei presupuesto de 19Ü5 y oficio de la Alcaldía, 

relacionado con el saldo acreedor de dicha liquidación.. 
Ponencia del Vocal Sr. Enclo, sobre enajenación de un solar

de ia calle de Ventura Rodríguez.......................................
Liquidación de descubiertos con el arrendatario de los Jar­

dines del Buen Retiro.........................................................
Expediente relativo al traslado de la Tenencia de Alcaldía

del distrito de la Latina.................................................
Renovación del seguro contra incendios de los Mercados

municipales.................................................................. .
Cuentas de farmacia perdientes de pago del ejercicio de 190a.

COMISIÓN 3."—Poíicía Urbana.
Instancia de loa Inspectores de Policía Urbana, pidiendo la 

inamovilidad................................................ ................

Argumosa, con vuelta at callejón del Hospital.................
Expediente relativo al servicio de limpieza de pozos negros.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

COMISIÓN Obras.

las bocas de riego.......................................... .........
Construcción de baños duchas populares...................
Tendido de cables aéreos del Marqués de San Liliana.
Concurso de salvavidas para los tranvías..................
Denuncia! San Carlos, 6........................ ....................
Obras de reforma, San Vicente, 16.............................

cables eléctricos...........................................................
Construcción de la fábrica do electricidad del Mediodía. 
Proposición de un nuevo modelo de bocas de riego,. . . . .

COMISIÓN .̂''—Beneficencia.

licitando su reingreso en el Cuerpo, 
Expediente á instancia de un Médico tt 

rroga de excedencia.
Expediento á virtud del Regidor patrono del Colegio de SantOi________ ______ , . ..

Ildefonso, interesando l.Oüü pesetas, para gastos suplidos
en la Escuela taller de prácticos industriales

Socorro de Buenavista........................................ . -.. ■
Instancia en solicitud de un nombramiento de Médico super 

numerario...................................................................

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanc/ifi.

posee en la calle de Alcalá esquina á la  de Veláquez....

PEC H A
en

quo pasó al despatillo 
de la  Comiflión,

tb I m ite

acordado por la  CotniBÍdii

Ì-EOHA 

del mismo.

6 Octubre 1903. A los Arquitectos. 26 Octubre 1903.
18 Marzo 1906. Sr. de Blas. 6 Abril 1904.

23 Abril 1905. Sr. de Blas. 30 Agosto 1905,

14 Novbre. 1905, Sr. Cortinas. 27 Diciembre 1905.

21 Diciembre 1905. Sr. Diez. 27 Diciembre 1905.

22 Diciembre 1905. Sr. Diez. 27 Diciembre 1905.

15 Enero 1906. Sr. de Blas. 24 Enero 1906.
15 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero l903.
3 Febrero 1906. Sr, Morayta. 7 Febrero 1906.

10 Febrero 1906. A Contaduría. 21 Febrero 1006.

13 Febrero 1906. Sr, de Blas. 21 Febrero 1906,

20 Febrero 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.

26 Febrero 1906. Sr. Pró. 6 Marzo 1906.

16 Febrero 1906. Sobre la mesa. G Marzo 1906.

1." Marzo 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.
28 Febrero 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.

21 Diciembre 1905. Ponencia Sr. Cortinas. »

4 Enero 1906, 
31 Enero 1906.

26 Febrero 1906.

Sr. Senra.
Sres. Fatás, Mazzanlini 

y Falencia.
Sres. Cortinas, Fatás 

é Iglesias.

>

’ .

L
.

12 Junio 1905. Sr. Morejón. 14 Junio 1905.
3 Enero 1906, Junta consultiva. 9

5 Febrero 1906. Sr, Duque de Arévalo, 6 Febrero 1906.
13 Febrero 1906. Sr. Largo, 14 Febrero 19(16.
20 Febrero 1906. Junta consultiva. 20 Febrero 1906.
17 Febrero 1906. Junta consultiva. 20 Febrero 1906.

16 Febrero 1906. Junta consultiva. 20 Febrero 1906.
33 Febrero 1906 Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.
38 Febrero 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.
1,“ Marzo 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.

. 1." Marzo 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.

. 31 Enero 1906. > . 9

31 Enero 1906.
1

9

a
8 Febrero 1906. i »

14 Febrero 1906, » 3

. 3 Marzo 1906. » 3

1
i

. 9 Marzo 1900, 9

r:.;
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente incoado para llevar á electo en ia cantidad que 
sea necesaria, la ampliación de las cédulas del Ensanche 
para satisfacer el importe de terrenos ocupados para vía
pública después de 1892.......................................................

Propuesta de la Subcomisión encargada de la 2,“ zona, rela­
cionada con la construcción de alcantarillas.....................

Licencia para obras de reforma en el paseo Imperial, núm. 4, 
Licencia para construir un pabellón en e! interior de la casa,

número 10, de la calle de Fernández de los Ríos................
Licencia para construcción de 1res naves para ampliar un 

edificio destinado á fábrica de cartón en el paseo de las
Acacias, núm. 29.................................................................

Licencia para construir un pabellón destinado á comedor de 
obreros, en los terrenos de la Compañía de Madrid, Zara­
goza y Alicante, de la calle de Méndez Alvaro..................

Licencia para construcción de un cobertizo y un muro de ce­
rramiento en un solar de la calle de Zurbano.....................

Dictamen en sesión del Ayuntamiento de 9 del corriente, re- 
Jacionado con la rehabilitación de créditos de obras acor­
dados en el año anterior......................................................

Solicitud del contratista de alcantarillado de la calle de Hart­
zenbusch.......................................................... ................

COMISIÓN 7.“—Consumos.

Expediente por intervención de reses lanares en la Real Casa 
de Campo............................................................................

Expediente de un ganadero situado en la zona del extrarra­
dio que pasa á radio, solicitando empadronamiento del ga­
nado en el radio..................................................................

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones.... 

Comunicación de la Delegación de Hacienda trasladando sen­
tencia del Tribunal .Supremo, confirmatoria del acuerdo 
municipai que reclamó del arrendatario del impuesto de 
Consumos el ingreso de ia cantidad cobrada por el 5 por 100
del recargo transitorio ei día 1,“ de Marzo de 1902.............

Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo el pre­
supuesto del consumo y cantidad respectiva á cada espe­
cie, para hacerlo constar en el contrato de encabezamiento. 

Expediente solicitando la devolución de fianza de un exfiel de
Consumos del extrarradio..................................................

Comunicación de un Letrado Consistorial notificando haber 
interpuesto recurso ante el Tribunal Supremo contra sen­
tencia del Contencioso provinciai, que condena al Ayunta­
miento al pago á D. A. Seres, de cantidades satisfechas por
materiales destinados a! tercer depósito............................

Expediente á instancia de la fábrica del gas, resolviendo con­
sulta en el sentido de que el cok que saca para el extrarra­
dio adeuda en 61 los derechos correspondientes.................

Informe del Sr, Concejal Inspector á una moción del Conce­
jal Sr. Iglesias en queja por excesivo servicio del personal
del extrarradio....................................................................

Comunicación del Concejal Inspector, proponiéndose refun­
da en el concepto de Jornal el de remuneración para casa, 
asignado á los vigilantes del extrarradio...........................

COMISIÓN 9.'^~£speciáculos,
Instancia de Doña Consuelo Badillo, solicitando devolución de 

la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como
concesicnario del teatro Español.......................................

instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote................................. ., , .  ....................................................

Instancia de D, Luciano Berriatüa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.. ................................................................  ........

Expediente de creación de una banda de música.......................
instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­

setas 1.841, por construcción de una carroza para los/este­
los de 1890.................................................... ‘ ....................

Instancia de D, Eduardo Árgenti, soiicitando se acepte su 
proyecto de iluminación para los festejos con motivo de) 
casamiento de S. M. el Rey.............................................

COMISIÓN iO.<'~EstadÍsíica.
Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 

nombre de D, Manuel Ruiz Zorrilla, á la calle de San 
Marcos,...

FE C H A  
en

cine pRsó a l dospacho 
do la  Ccjrúiflión,

2 Marzo 1906.

19 Febrero 1906. 
8 Marzo 1906.

7 Marzo 19C6.

8 Marzo 1906,

6 Marzo 1906. 

12 Marzo 1906.

9 Marzo 1906, 

12 Marzo 1906.

t k í m i t e

acordado por la  Comísión.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

30 Enero 1906. 

14 Febrero 1906.

17 Febrero 1906,

22 Febrero 1906. 

28 Febrero 1906.

6 Marzo 1906.

0 Marzo 1906. 

10 Marzo 1906. 

10 Marzo 1906.

58 Mayo 1904. 

13 Julio 1905.

15 Agosto 1905. 
28 Novbre, 1905.

13 Diciembre 1905. 

13 Febrero 1906.

22 Febrero 1906.

A estudio del Vocal se­
ñor Caballero.

Estudio, Sr. Barranco.

Estudio, Sr. I.equerica.

F E C H A  

del miemot

28 Febrero 1906. 

6 Marzo 1906.

9 Enero 1906,

18 Enero 1906.

18 Enero 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Adrián Rotondo, para que se dé el nombre 
de Doña Teresa Nicolau, á la ronda de Vallecas........

COMISIÓN 11.'̂ —Cemenisr ¿os.

depósito de cadáveres, 
ucencia á la sacramen 
en un pabellón.

(enuncia de construcción 
cementerio de San Isidro, 

loncesión de sepulturas d< 
cementerio municipal, 

loncesión de prórroga a 
menierio municipal, 

lolocación de ánguloi 
menterio municipal.

(enuncia de haberse construido sepulturas sin iicencu 
patio de ias Animas del cementerio de Santa Mtíria.

PE C H A
en

q̂ ue pasó al despacho 
de la Comísióa.

T R Á M IT E

abordado por la Comisión.

PEC H A 

del mismo*

10 Junio 1905. A Junta de Salubridad.

»

5 Marzo 1906.

10 Junio 1905. A Junta de Salubridad. 5 Marzo 1906.

18 Mayo 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906.

12 Octubre 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906.

3 Enero 1906. Al Arquitecto. 27 Enero 1906.

10 Diciembre 1905. A Contaduría, 12 Diciembre 1905

8 Febrero 1906. Al Arquitecto, 5 Marzo 1906.

5 Marzo 1906,
■

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA M U N IC IPAL DE PR IM ER A  ENSEÑANZA

tií
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0
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1 Reina, 8........................... 3 107 92
2 Travesía de Trujillos, 2,.. 53 46 1»

3 Molino de Viento, 34......... 3 £3 74
4 Hilario Peñasco, 9............ 38 33 » 1

5 Ponlejos, 2........................................... 54 50 3 3

6 Fomento, 6y 8......................... ... tft 3 90 85
7 Travesía de la Parada, nú­

mero 8 ................................................ > 1 56 47
8 Callejón de Leganitoa, 2 ,. > 3 95 84
9 Fuente de ia Teja................... » 3 82 '6 8

10 Concepción Jeróiiima, n ú  

mero 43............................................. 3 72 60
11 Prado, 4 .................................................. 53 48 3 »

12 Amaniel, 7....................................................... 3 80 71
13 Fúcar, 13........................................................... 9 3 117 98
14 Puerta de Moros, 6......................... 5 9 51 1 1

15 Calatrava, 29.............................................. 9 3 132 115
16 Puerta de Moros, 6 .................... 3 3 133 98
17 Huerta del Bayo, 12....................... » 3 101 90
18 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2 ........................................................... 3 5 5 50
19 Carrera de San Isidro, nú 

mero 4 ............................................................ » 3 104 90
20 Santa Engracia, 82.......................... » 3 77 71
21 Ecliegaray, 19........................................... > 3 85 68
22 León, 30 ............................................................. J 3 81 70
23 Claudio Coello, 45.............................. 76 68 » 3

24 Doctor Fourquet, 22...................... » 3 » 3

25 San Simón, 8..................................... > 3 90 75
26 Ribera de Curtidores, 8, . , . 3 !31 106
27 Costanilla de los Desampa­

rados, 15........................................... 3 1 168 130
28 Costanilla de San Justo, nú­

mero 2 ................................................ 3 » 105 70
29 Trafalgar, 9....................................... 3 » 46 28
30 Mesón de Paredes, H X )........... » » l i o 90
31 Antonio López, 6..........................

Mercado de Trasniiera, nú­
mero 2 ................................................

> * 111 93
32

3 3 81 69

RelaclÚn de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes dur,ante el raes de la  fecba.

B­
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ELEmWEE
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33 Barco, 32........................... 3 » 62 50
34 Galileo, 5,.......................... 3 3 90 76
35 Pacifico, 9.......................... 3 3 13Ü 93
30 Tarragona, 25.................... 3 3 35 24
37 Juan de Austria, 5............. 3 3 128 l i o

38 Blanca de Navarra, 6........ 3 3 45 35
39 Rodas, 11........................... 82 74 3 3

40 Méndez Alvaro, 14............. 3 3 100 90
41 Jerte, 2............................... 3 » 87 66
42 Arco de Santa Marta, 4 ..., 3 3 101 90
43 Don Pedro, 7 ..................... 3 3 139 130
44 Luna,14......................................... 3 3 54 42
45 Luis Cabrera, 16................ 3 3 108 76
46 San Andrés, 1............................ 42 33 ■ 3

47 Sagunto, 16.................................. 3 ■ 45 40
48
49

Núnez de Arce, 8...............
Martín de los Heros, nú-

3 3 78 72

mero 30..................................... 4 2 37 1 3

50 Luzón, 6 ......................................... 3 > 86 78
51 Olivar, 17...................................... 3 1» 68 54
52 Tres Cruces, 2........................... 3 3 68 59
53 San Bernardo, 85..................... 3 3 60 54
54 Juan de la Hoz................... 3 3 62 50
55 San Cosme, 22................... 3 3 97 77
56 Florida, 16.................................... 3 3 144 126
57 San Ignacio, 3................... 3 3 66 61
58 Alfonso X l l ,  9................... 3 3 5 7 45
59 Plaza de Cliamberí, 7........ 3 3 120 166
60 Princesa, 14...................... 3 3 60 52
61 Guipúzcoa, 4...................... 3 3 100 88
62 Doctor Fourquet, 22.......... 3 3 1 3

63 Santa Isabel, 12................. 3 » 124 108
64 Fuenterrabía..................... 3 3 124 117

Asilo de San Bernardino,.. 
Modelo.—Plaza del Dos de

3 3 72 72

Mayo, 2 ...............................................

Modelo,—Plaza del Dos de
48 39 3 »

Mayo, 2..........................
Normal Central.—San Ber-

3 3 58 52

nardo,80........................
Normal Central,—San Ber-

38 30 » >

nardo, 80........................
Escuela Asilo núm. 1, Gar

3 3 203 192

cilaso, 5........................
Escuela Asilo, núm. 2, Cal-

3 3 26 26

vo Asensio, 9..................
Escuela Asilo r.úm. 3, Ga

3 3 2 2 22

lileo, 5......................... 3 3 25 25

Total............ 585 509 5,249 4.450
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Relaelóa de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados y presentes durante el mes de la teclia.

¡zc*
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O *+j|p H
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hd
OQ>QPr*Qm

1 San Bernardino.................................... 50 50
2 Callejón de Leganitos, 2....................... 51 34
3 Molino de Viento, 34............................. 50 28
4 Guindalera..................................... ...... 40 31
5 Plaza del Dos de Mayo, 2..................... 3(1 20
6 Claudio Coello, 45................................. 56 44
7 Costanilla de los Desamparados, 15,,.. 70 22
8 Santa Isabel, 12.................................... 52 46
9 Pacífico, 9............................................. 65 27

10 Don Pedro, 7. .................................... 51 36
11 Calairava, 29........................................ 54 45
12 Antonio López, 6.................................. 40 30
13 Trafalgar, 9.......................................... 15 10
14 Mesón de Paredes, 100.......................... 60 30
15 Guipúzcoa. 4......................................... 44 30
16 Rodas, 11.............................................. 56 35
17 Luis Cabrera (Prosperidad).................. 72 42
18 San Bernardo, 80.................................. 60 43
19 Carrera de San Isidro, 4....................... 44 24
20 Méndez Alvaro, 14................................ 30 25
21 Fúcar, 13............................................... 58 35
22 Olivar, 17..........................  ................ 48 31)
23 Ribera de Curtidores, 8................  . . . . 50 22
24 Fomento, 6 y 8 ...................................... 43 30
25 Travesía de la Parada, 8...................... 60 40
26 Martín de los Heros, 30........................ 20 15
27 Galileo, 5............................................... 44 24
2S Tres Cruces, 2....................................... 35 18
29 Arco de Santa María, 4........................ 42 25
30 Luzón, 6................................................ 66 40
31 Costanilla de San Justo, 2.................... 56 24
32 Plaza de Chamberí, 7............................ 39 30
33 Prado, 4................................................ 38 26
34 Puerta de Moros, 6, segundo................ 21 15
35 Fuenterrabía......................................... 50 30
36 Alfonso, XII, 9 ................................ 52 2ó
37 Puerta de Moros, 6, principal.............. 48 27

T o t a l .................................. 1.760 1.108

Madrid 28 de Febrero de 1906.—El Inspector, Nicolás Es­
cudero.

S E C R y A R Í A
El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto Eeeh.a 28 de F e­

brero último, de conformidad con lo propuesto por la Co­
misión 3,®, ha tenido ha bien disponer se oficie á V. S. eiica- 
reeiéiidole la necesidad de que haga cumplir con el mayor 
rigor la prescripción del art. 81 de las Ordenanzas Muni­
cipales respecto & la circulación de carros de transporte 
por las vías públicas de esta Capital, no permitiendo que el 
tiro exceda del número de cuatro caballerías en reata, para 
evitar que el transito público se interrumpa y se deteriore 
el pavimento.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V, S. muchos años.—Madrid 9 de Marzo 
de 1906.—El Secretario, F. liuano y Oarriedo.

Sres. Tenientes de Alcalde.

_ Acordada por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 28 de Julio del año pasado, anunciar la subasta para la 
enajenación del solar de su propiedad, sito en la calle de 
Nicolás María líivero, núiu. 7, eii el tipo de 78.709‘68 pes;- 
tas, tuvo efecto dicho acto en 2J de Septiembre pasa­
do, acordando esta Excnia. Corporación, en sesión celebra­
da el día 29 del mismo mes, adjudicar en deñnitíva cl re­
ñíate á favor de D. Sixto Eomero, de esta vecindad, y  en 
el precio tipo anunciado y bajo las condiciones consignadas 
on el pliego aprobado.

Y en cumplimiento de lo determinado por el núra. 5 de

la regla 10.”" de la Keal orden de la Presidencia del Conse­
jo de Ministros de 19 de Junio de 1901, en armonía con la 
regla 9,“ de la misma, y  aclaratoria del art. 85 de la ley 
Municipal, se anuncia al público, señalándose el término de 
diez días que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 0/icial de la provincia, para 
la admisión de cuantas reclamaciones se formulen coutra el 
expresado acuerdo, hallándose al efecto de maniñesto en el 
Negociado 2.“ de esta Secretaría, el expediente de subasta 
con los planos y titulación correspondiente al solar enaje­
nado.

Madrid 12 de Marzo de 1906. -El Secretario, F. Ruano 
y Cai-riedo.

LIOUNOIAS EXPEDIDAS

Poj’ el N'egoctado 3.” (Policía  E77-6ctnâ .
D, Santos Galán, carpintería, plaza de Biombo, 2,
Compañía Española de Panificación, despacho de pan, 

Ave María, 12.
D, Fausto Pérez, motor, Canarias, 3,
D. Juan Carrero, hierro viejo. Peñón, 48.
D. Antonio Ramos, frutas y  verduras, Ave María, 49.
D. Antonio Garrido, frutas y  verduras, Ventura de la 

V ega ,22.
D, Hermenegildo Fernández, pescadería, Ferraz, 58.
D. Benigno Pérez, carnicería, Alcalá, 102.
D. José Arias, despacho de pan, Embajadores, 14.
D. Tomás'S, Lucas Sánchez, tinte, Segovia, 21 y  23.
D. José Fernández, casquería, Moratines, 2.
D. Pantaleón Domínguez, tostar café, frente al núm. 20 

moderno, calle del Pacífico.
D. Francisco Apósito, situar carro, ronda de Atocha.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcción, Nieremherg, 3 (extrarradio).
Reformas, plaza del Angel, 8; Mayor, 55; Cruz, 27; Le- 

ganitos, 17 y  Colmenares, 5 duplicado (todas del interior).
Reforma y  saneamiento, Santa Brígida, 2 (interior).

Por el Negociado 6.® (Ensanche).
Construcción de fincas, Velázquez, 62, y  Rodríguez San 

Pedro, 15.
Construcción de fachadas interiores, Sebastián Herre­

ra, 7,
Construcción de cobertizo, Moratines, 5.
Establecimiento de paso de carros, Moutesa, 7.
Construcción de sifón en atarjea, Ayala, 18.
Ejecución de obras de ampliación y  reforma, Hermosi- 

11a, 3.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Atocha, 85, limpiabo­
tas; Alameda, 10, taller de bordados; Aiarcón, 7, verdule­
ría; Caballero de Gracia, 18 y 20, mensajerías; Hita, 9, fru­
tería; Mayor, 55, artículos de señoras. Preciados, 52, alma­
cén de papel; Sagasta, 4, peluquería, y Valencia, 3, ja ­
bonería.

Revocos.—Hortaleza, 81 y Meléndez Valdés, 18.
Reforma de portadas.— Alonso Heredia, 7; Gravina, 4, y  

Santiago, 7 y 9.
Coloeaetón de portada.— .Alcalá, 17, y  Pez, 19.
Coloeaeión de muestras. —Cebada, 3; Claudio Coello, 68, 

y  Carrera de San Jerónimo, 33.
Colocación de mii’íidores,—-Espoz y Mina, 2.
Derribos.—Olmo, 33, y Viriato, 26,
Colocación de cortinas,— Tudescos, 39 y  41.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 

públicas. «Presupuesto de los años 1902 y 1903».— Ma­
drid, 1904 y 1905.

Instituto de Reformas sociales. Sección 1.’*' «Proyecto de 
ley presentado al Gobierno en 27 de Agosto de 1904».— 
Madrid, 1906.

Directorio Madrileño. «Guía especial de Madrid y  su 
provincia». Año I, 1904.—Barcelona, 1904.
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«Dermatosis vacinales y erupciones indirectas», por Ar­
turo Bniaguer y  Mayo, -  Marli'id, 1Í)Ü6.

«Guia del hai'i'io de las Minas, para IDOG», por el A l­
calde del citado barrio, D. Simún de Elias y  Elias,— Ma­
drid, 190G.

«Hailos duchas populares de la villa de Madrid», por 
I). Luis María Cabello y Lapíedra.—Madrid, 1905,

De! Negociado de Estadística (Ayuntamiento de Ma­
drid):

«Boletín de Estadística Demográfica», Avance al resu­
men anual de 1905.

Do la Real Academia de la Historia;
«Boletín de la Real Academia de la Historia». Enero y 

Febrero de IDOG,
De D. Leopoldo Fau de Casa-Juana;
«Estudios sobre las aplicaciones del obde de posición, 

de 15 centímetros», poi' D, Carlos Barntell.—Madrid, 1905'
«Eclipse de sol de DO de Agosto de 1905», Observacio­

nes realizadas eii Sigüenza por D. Félix González y D. Áre- 
sio Viveros.—Madrid, 1905.

«Algunas observaciones acerca del tiro contra globos», 
por D, Pedro Vives y Vicli.—Madrid, 1906.

De D, Raí'ael Castro;
«Programa y apéndices de Zoología general», por el 

Dr. Segovia y  Corral.— Zaragoza, 1896.
«Les aventures de Teleinaque fils d’ülísses»,—París, 

lfi60.
Almanaque para 1898. «El Criterio en su tercer año de 

su publicación».— Madrid, 1898.
De D. Adolfo Sanz de Ojirando:
Paris, «F lirt Supplement du Paris vivant».— Impreso 

sin 1, ni a.
«Combate espiritual», escrito en italiano, por V. P, Lo­

renzo Escú¡)uli— íladrid, 1841,
«Diálogo de Cristo con el alma su esposa», por Gaspar 

de la Figuera,— Madrid, 1849,
De D. Francisco López y López;
«Catálogo do las obras íiistórieas, jurídicas y  literarias 

del limo. Si'. D. Narciso Díaz de Escovar.—Málaga, 1906.
«Catálogo general de las estampas, grabados, etc., de 

la Calcografía Nacioiiai»,— Madrid, 1894.
«Discursos leídos en la sesión inaugural de la Academia 

Médico-quirúrgica Española», curso de 1905 á 1906, por 
D. Manuel Barragán y  D. José González.—Madrid, 1905.

De Mr. Arthur Meiiicr;
«X X V , Jarlio Vcrlagstütikeil der Firma Jobaim Am­

brosius Barth in Leipzig, 1881-19C5*.— Leipzig, 1905.
De D, José Rincón:
«M.™o Congrès iiiteruatíonal Art Public». Expositión 

universelle de Liège, 1905,—Impreso s. I. ni a.
Adquisición;
«Enciclopedia de Patología general», por Charles Bou­

chard.-M adrid , s. a., 6 vols,
«Anatomía pictórica», ensayo de antropología artística, 

por D. José Parada Santín,—Madrid, 1894.
«Curso de Terapéutica», por Adolío Gnbler.—Madrid, 

1880.
«Diagnóstico de las enfermedades internas», por Ru­

dolf V. Jaksch.—Madrid, 189.9.
«Tratado de las enfermedades de la infancia», por Julio 

Comhy,— Barcelona, s. a,
«El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha», por 

Cervantes. Reducido y compulsado por D, Eduardo Vin- 
centi.—Jladrid, 1905.

«Atlas general de España y particular de sus 49 provin­
cias».—Madrid, 1905.

«San Erancísco de Asís», por Doña Emilia Pardo Ba- 
zán.— Madrid, 1903.

«Diario de un tesligo de la guerra de Africa», por Don 
Pedro Antonio de A la icón.—Madrid, 1898.

«Las maravillas del vapor», por Gnillemín.—Barcelo­
na, s. a.

«El diablo mundo, por Espronceda»,—Madrid, 1868.
«Las maravillas de la vegetación», por Marión,—Barce­

lona, 3. a.
«Las armas de Madrid», Cartas sobre la esgrima, por 

Labra.— Madrid, 1879.
«Apuntes critico-jurídicos» , por López Arroyo.—  Ma­

drid, s, a.

«Guia del balneario de Trillo», por López Arroyo.— 
Madrid, 1897.

«Dermatología», por López Arroyo.— Madrid, 1893.
«Sobre anatomía otológica», por el Dr. Forns.— Madrid, 

año 1899.
«Fundamento y estudios de dinamoterapia, por Forns. 

Madrid, 1905.
«Datos p ira la historia de la otologia española», por 

Forns,—Madrid, 1896.
«¡V iva España!» El hombre que se necesita.— Madrid, 

año 1888,
«Apuntes biográficos» de D. Francisco de Leyva, por 

Díaz Escobar.—Málaga, 1899.
«La caridad cristiana»,—Madrid, 1866.
«íniluencia del elemento indígena en la cultura de los 

moros del reino de Granada», por Simonet.—Tánger, 1895.
«Discurso de apertura del curso académico de 1898-99, 

en el Real Colegio del Escorial», por el P. Teodoro Rodrí­
guez.— Madrid, 1898,

«Manual de esgrima», por Merelo y  Casademunt.— Ma­
drid, 1878.

«Discurso pronunciado en el teatro de Cervantes de Má­
laga, con motivo del Centenario del Quijote».—Málaga, 
año 1905.

«V I Congrès international des Architectes » .— Madrid, 
año 1904.

«Carta que D. Francisco de Quevedo escribió al Conde 
Duque de Olivares desdo su prisión en San Marcos de 
León». —(Copia manuscrita).

«Cronologia de España», llamada comunmente el Tizón. 
(Copia manuscrita).

«Manifiesto del Conde de la Roca», respondiendo á lo 
que dice de 61 la «Caída del Conde Duque».—(Copia ma­
nuscrita).

«Carta dirigida por el Duque de Osuna en 1620, al Ge­
neral de las galeras de Ñápeles». —(Copia manuscrita).

«Carta del Arzobispo de Granada al Conde Duque de 
Olivares».— (Copia manuscrita).

Del Sr. D. Manuel Mesonero Romanos:
«Manual de Enjuiciamiento civil y mercantil».—Va­

lencia, 1879.
«Ley  de Enjuiciamiento criminal».—Madrid, 1882.
«San Sebastián y  sus alrededores», por Leizaola,—San 

Sebastián, 1898.
«Reseña histórico-biográñea de los venerables mártires 

de Damasco», por Sáenz,— Santiago, 1888.
«La Ermita», comedia por F eu ille t.-Madrid, s. a. Cons­

ta en el mismo volumen la novela «Picciola» por Sanitihe.
«La invasión», por Erckmann Chatrian.—Madrid, s, a.
«Cuentos y leyendas», por Gálvez.—Madrid, 1884.
«Un cazador predestinado», por Martín Redondo,— Ma­

drid, 1871,
«Los angloamericanos en el polo Sur», por Edgard Poc, 

Madrid, 1868.
«Higiene ocular», por Reveille-Parise,—Cádiz, 1850.
«Catálogo» de la Biblioteca de la Diputación provincial 

de Madrid. —Madrid, 1873.
«La Tribuna», por Emilia Pardo Bazán, - Madrid, s. a,
«El pensamiento del Ave-María».— Granada, 1900ál903.
«La retención de las Bulas en España», por D. Vicente 

de la Fuente.—Madrid, 1865.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 9 al 15 de Marzo de 1906.

Ú L T  I  JVC A

moiOB DÍAIS

« l o 1» 14

Sisas..................... 86 B » B
Empréstito de 1861.. iOO'50 101 y> B n
Idem de 1868.......... 69 y y> B B )>
Resultas................ 8175 82 83‘25 S3 83
Expropiaciones (In-

te rio r ) ................ 93 Ti 93 T> 94
Idem (Ensanche)... 90'50 Ti 91 Í>
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CONTADURÍA

Ingresos j  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Biisanclie de 1906.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
p re sd pactos,

PE9RTAS«

INÍIRESOS FORMALIZADOS

HRsia el 0 
da

Marta de 11306, 

TESRTxa,

Del 10 JG 
de Mano de 1006.

Total de i 
hasta 16 dfi Mmo 

de 1006,

PR9BTAS.

1. “ Contribuciones y recargos......................  ..........
2, “ Venta de terrenos...................................................
3, " Subvención del Ayuntamiento................................
4. ® Resultas........................................................... . ..

2.800.000 
ñO.OOO 
5.101<20 

1.2S7.074‘41

16.000

697.953'84
1)

960‘66 
1.944.07ó‘ 10 

2.8!0‘26 
1.886‘27

lì

'í
»
»

94‘2l

697.953‘84

950‘66 
1.944.075‘10 

2.310'26 
1.979*48

5 .  “ Imprevistos y eventuales.......................................
6. “ Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Toial de ingresos formal ¿xados.............

4J 5a 175̂ 61
TO

2.647.68r)‘13
»

94‘21
57

2.647.779‘34 
57

4.1ñ8.17.ñ'bl 2.647.68rvi3 151'21 2.647.83ó'34

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
auteritadoa,^

pRfttrAf '

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 9 
de

Man» de 1006, 

ntlOTAl

Del 10 el IG 
de Mareo de IMG,

ÍBÍRIAÍ

Tota] de pa$;os 
Kaata 16 de 

de lOOG,

rSARTAS

1. ° Gastos del Ayuntamiento........ ............ ...............
2. ® Policía de Seguridad............ ..............................
3. “ Policía Urbana.....................................................

210.K0 
146.443'50 
279.492‘24 

2.466.823‘87 
1.931.131‘50 

23.734'50

37.C2S'62 
23.687‘23 
49.738<:í8 

447.808<93 
91.547'29 

237

JO

■ 20.078 - 
14.210‘88 
I3.085'53

37.028'62 
23.687'23 
69.8Í6<38 

462.039-81 
104.632-82 

237

4.® Obras públicas...............................................................
5.® Cargas..................... .....................................................
6.® Imprevistos...................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Tbtíii de pagos formnlixados................

4.158,175̂ 61 Ó50,047'45
»

47,394̂ 1
r>

t>97.-Nl'8o
»

4,158.175‘61 650.047‘45 4 7.394-41 697.4 i 1'86
BALANCE

PESETAS PESETAS

Incfrefios fn rm a H z a H o s ............ 2,647.779'34
Idem devueltos...................................................................................... »
Idem líquidos......................................................................................... » 2.647.779-34

Pagos ejecutados.............................................................................. 697.441-86
Idem reintegrados................................................................................. 57
Idem íí m i id o s ...................................................................................................... .................. » 697,384-80

Exisieneia en Tesoreria........... í.950.394'48

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1003.

INGRESOS

CAPITULOS

-------------------------- i___________________________________

CtlÉDlTOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALlZAnOS

Tlisla el 10 
de Mano de ISOG,

PRRRTAS

Del 11 aL 17 
de Marzo de 1906.

PRSBTiS

Total de inj;reso9 
hasta el 17 do Mano 

de 10Ú6,

PRSSTAI

1.® Propios.................  ........................................................ 3,244-72
5.601-68

3.142.315-49
103.169-98

»
254-50

2.81U87-55
106.423-05

2Ó.401.200-76
76.661-07

671-63 
2.318'05 

696.230' lo 
47.459-30

50-90
32.858-70
6.423-05

5.752,143-31
56.613-07

»
74'2>

47.52Q-93
M
»

^520-40
»

547.202-52
1.133

671-63
2.392-30

743.760-09
47.459-30

»
50-90

35.379-10
6.423-05

6.299.345-83
57.74(1-07

2." Montes.............................................................................
3.® Impuestos........................................................................
4.“ Beñeficencia.....................................................................
5. ® Instrucción pública...............................................
6. ® Corrección pública.................  ...........................
7. *̂ Extraordinarios.................... *..............................
8. ® Resultas.......... ...............

in'o ^®?^fsos legales para cubrir el déficit..........................
1̂ - tteintfìgros................  .. .......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
_  Total de ingresos forma.iUados .........................

32.t)50.Ü5Ŝ SO
»

ó.594.7üS-17 
11.255-76

598.4ÓOUO 7.19 {.-228-27 
11.255-76

52.1x50.058-80 6.606.023-93 598.460-10 7.204.484-03
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P A G O S

«

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
a u t o i i ia d o s .

PAGOS EJECUTADOS

H a sta  «L  10 

d «  M a r z o  di lOQG,

PBSRriR

D e l 11 al n 
d e  M a n o  d e  130G.

PESaTiS

T ü la l  d e  p e g o s  
h as ta  e l  17 d e  M a r z o  

d e  lOOG,

PBSETIS

1.“ Gastos dei Ayuntamiento.............................................. 1.491.736-13 270.177-09 22.154-64 292,331-73
2.“ Policía de seguridad....................................................... 2.002.192-10 282.950-86 11.763'16 294.714-02
3 , “  Policía urbana y  rural.................................................... 5.060.206-23 694.551 ‘53 2C2.701 897.252-53
4.'' instrucción pública......................................................... 656.138-6.5 120.516-18 3,477-26 ¡23.993-44
5.“ Bcneíicenciá.................................................................... 1.441.532-99 22:5.921-50 4.208-33 230.129-83
6.“ Obras públicas................................................................ 4.176.9.85-53 530.464-56 26.055-25 556.519-81
7.“ Corrección pública......................................................... 408.783-01 64.835-10 8.427-44 73.262-54
8 . “  Montes............................................................................. » Tr » »

9 .®  Cargas............................................................................. 18,226.949-47 2.819.914-41 1.139.975-85 3.^9.890-26
10.“ Obras de nueva construcción........................................ 263.954-78 62.305-03 » 02.305-03
11.“ imprevistos.............................................................. . 217.163-59 Ji »
12.® Resultas......................................................................... 225.000 25.000 lü 25.000

Pagos por devoluciones de ingresos............................ 34.170.6-17-48 5 096.636-26 1.418.762-93 6.5Í5.399-19
)> 1.851-60 75-26 1.920-85

Total de pagos formalizados ................................................................ 34.170.647-48 5.098.487-86 1.418.838-19 6.517.325-05

B A L A N C E

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
dataria del impuesto de Consumos en la semana del 26 de 
Febrero al 4 de Marzo, según estado remitido en 8 del 
actual por el arriendo en cv.mplimie7ito de la condición 

2i) del co7itrato de arrendamiento.

Sección 1.^— Comprende las tarifas 1." y 2."
del Estado...................................................  452.559‘30

Sección 2.'̂ — Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................. 19.U9‘88

SecciónS,“— Arbitrios sobre diversas especies 12.009‘ 18

T o tal...........................  483.718-36

Reciiudailo en el extrarrad io  por la Administración m unicipal.
En la semana del 26 Febrero al 4 de Marzo

del corriente año.......................................   8.163‘ 61
Idem en iguales días del año anterior.. . . . .  6.276‘44

En mAs...........................  2.877‘17

Madrid 15 de Marzo de 1906.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS  PU BLICAS

Eii ejecución durante los dias del 8 al Ib de Marzo de 4906

a c k r a s

Perraz, Veterinaria, Concepción Jeróniina, plaza del 
Obelisco, puente de Segovia, Corredera Alta, Visitación, 
Cuatro Caminos, Santos y  en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

. EMPEDEADOS

Travesía del Conde Duque, Alcalá, plaza del Obelisco, 
paseo Imperial, paseo de los Pontones, ronda de Segovia, 
ronda de Toledo, Santa Engracia, Jordán, Sagunto, San 
Marcos, ronda de Valleeas, Pacífico, ronda de Atoclia, Go­
bernador, Mendoza, Vülanneva y  en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.

. CAMINOS '

Loe camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Ronda de Valleeas, empedrado.
M ÁQ U INAS

Componiendo y pintando dos de ellas, 
t a l l e r e s

Cerrajería; arreglo de ruedas de carretillas.
Carpititerí.a: en el Ayuntamiento,
Pintura: varios servicios.
Vidriero; arreglo de faroles para guardas.
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'IVábajos ajecutados y en curso de ejecución durante 
la semana del 8 al 14 de Marzo de 1906,

A O E U A B

1.'̂  Zona.—Obra nueva, Modesto Laf'uente; y  en las de 
Fernández de la Hoz, Espronceda y Moret, instalación de 
encintado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.—Conservación, Don Ramón dé la  Cruz, Ve­

lâzquez, Goya, General Pardidas, Juan Bravo, Maldonado 
y Lagasca,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3.  ̂Zona.—Conservación, Juan Duque.

EMPEDUADOS

l . “ Zona.— Obra nueva, Modesto Lafuente^ Fernández 
de la Hoz, Espronceda y  Moret, instalación de cunetas.

Tapado de calas, en varias calles de la zona
Í3.“ Zona. -Conservación, Generai PardiÛas, Claudio 

Coello, General Torrijos, Lagasca, Narváez, Núilez de Bal­
boa, Príncipe de Vergava y Castellò.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3,  ̂Zona.— Conservación, General Lacy, Juan Duque y 

Canarias.
Tapado de calas, en la de Manzanares,

CAM INOS

1, " Zona.—Obra nueva, Moret, Fernández de la Hoz, 
Modesto Lafnente, Espronceda y  Manuel Cortina, excava­
ción y  afirmado.

Desmonte, en la de Gaztambide.
2, *̂ Zona.—Tapado de calas, en varias calles de la zona,
S.“ Zona.— Conservación, Juan Duque, Méndez Alvaro,

Valdecüla y paseo de los Pinos.
1.“̂ y  2.“̂ Zona.—Conservación, en sus puntos.
3,  ̂Zona.— Tapado de calas, en la de Guttenberg,

TALLE R E S

Fragua: arreglo y aguzado de píeos, punteros, etc,
Carpintería: construcción y  arreglo de carretillas.

M ÁQ UINAS

La núm. 1, ha trabajado los días 8 y 9 en las de Ma­
nuel Cortina y  Moret.

La núm. 3, ha trabajado el día 8 en la plaza de la Ale­
gría,

Madrid 14 de Marzo de 1906.— El Ingeniero Director, 
P. Niifiez.

FO N TANE RIA  A L C A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 8 al 14 
de Marzo de 1906.

O B R AS  P O R  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Alcalá, Par- 
difias, Principe de Vergara, Monto Esquinza y  Guzmán el 
Bueno.

OBRAS POR ADMIKtSTBAOlÓN

Reparación de viajes de la Castellana y  fuente de la 
Reina.

Idem de absorbedero. Parque de Madrid y paseo de 
Coches. __

Idem de bocas de riego y  fuentes, calle Im afial.
Idem de tubería, calle del Principe de Vergara.
Distribución de material, calle Imperial.
Construcción de pozo, calle de Valencia.
Idem de absorbederos, calles de Luchana y  Manzanares.
Idem de atarjea, plaza de los Mosteases.
Instalación de tuberías, calles de Alcalá, Arango y arca 

de la Alberca.
Colocación de buzones, calle de Lista.
Apertura de zanja, calle de Alcalá,
Empalme de tubería, calle de Gonzalo de Córdoba.

REPARAC IÓ N DE BOCAS DE RIEGO

Fuencarral, 1; Cava Baja, 31; San Eugenio, 4; Ceníce- 
*’os, U; Atocha, 88; General Castaños, 15; plaza de la Inde- 
pendftucia, 8; Cardonal Cisneros, 38; Recoletos, 1; Palma

Baja, 34 y  51; Alfonso X II, farol 8; San Bernardino, 14; 
Alarcon, farol 20; Montera, .34; San Marcial, 3; Caballero 
de Gracia, .37; Alcalá, 72; Abada, 12; Alcalá, 78; Fernando 
el Santo, 20; Caballero de Gracia, 58; Concordia, 2 y 3; pa­
seo de la Castellana, 11; Oriente, 6; carrera de San Fran­
cisco, 4; Alcalá, 93; Quintana, 9; Alberto Aguilera, 12 y 38; 
Grafal, 14; San Bernabé, 3; Mesonero Romanos, 31 y  40; 
plaza de Santo Domingo, 4, 18 y  20; Montera, 6; Tudes­
cos, 1; Arrieta, 11; San Juan, 17; Bonetillo, 7; Almagro, nú­
meros 1, 4 y 18; Hortaleza, 81; Pefiuelas, 6; Felipe IV , nú­
meros 5 y 9; Daoiz, 8; Rosales, 23; Doctor Fourquet, 13 
Conde Duque, 19; San Joaquín, 3; Marqués de Urquijo, 32 
Toríja, 4; Puerta del Sol, farol 2; San Hermenegildo, 9 
Fuencarral, 90; Florida, 10; Princesa, 8 y  14; Peligros, 12 
plaza de Olavide, 11; Amparo, 96; plaza de San Marcial, 7 
paseo de la Castellana, 15; San Mateo, 12; Vaiverde, 7 
Gobernador, 10,

EMPALMES

Toledo, 37; Mesonero Romanos, 37; Pez, 35; Serrano, 
farol 1; Lista, 3; Barbieri, 1; Alfonso X II, núm. 10; Pe­
ñón, 40; Amaníel, 29; costanilla de San Andrés, 2; plaza de 
la Independencia, 3.

Madrid 14 de Marzo de 1906.— El Arquitecto municipal, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JA R D IN E S

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 6 al 11 de Marzo de 1906,

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“', 2.“ , 3.‘‘ y  4.'̂ —Riegos de praderas, bosques y  
arbolado.— Cava y  roza de cuadros,—Plantación en prade­
ras.—Limpieza de paseos, alcorques y  regmS’as.

Zona volante,— Plantación en los macizos de la plaza de 
la Independencia.—Conservación de los jardines de las Es­
cuelas de Aguirre.— Adorno del local del centro de Cultura 
Popular.

Segadores. Recorte de perfiles.—Siega de praderas.— 
Limpieza de plantas.—Siembra de pinos en tiestos.

Estufas'—Cava y  embasurado de cuadros.—Multiplica­
ción de plantas.—Plantación en tiestos.—Recorte de tierra 
de brezo,-R iego, limpieza y  conservación de estufas.— 
Calefacción y  vigilancia.

Obras y  talleres.—Colocación de pilarotes y  alambres 
para eerramiento de la vía próxima al Palacio de Cristal. 
Labrado de ocho tableros y  cuatro bastones con remates 
para adorno de los arcos de la puerta de Atocha y  Salón 
del Prado.—Construcción y  arreglo de carretillas, bancos 
de respaldo, regaderas y mangas de riego.—Desatranco de 
una cañería en la zona.—Limpieza de la arqueta de la
toma de aguas del Canalillo,

Elipa.— Roza de alcorques.-Vigilanoia. —Conservación 
del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena,

Guardería,—Su servicio.

PASEOS T  JARDINES

Rodadores,-Extirpación de oruga y  limpieza de arbo­
lado en varios paseos y  calles de la población.

Jardines. Limpieza y conservación de los mismos.— 
Plantación en el jardín de la plaza de la Villa,—Entrecava 
de macizos.— Limpieza de planta en la plaza de Colón.— 
Plantación en los jardines de las plazas de San Miguel y  
de la Caza.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Cava^ roza y riego.—Vigilancia.
Zonas 1.'̂  2.“̂ y 3,“—Limpieza de paseos.—Construcción 

de alcorques y regueras.—Vigilancia.
Viveros.-Arranque y  embalaje de planta.— Cava, alla­

nado, tajado y plantación.—Poda del arbolado.—Vigilan­
cia en los mismos y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte y  cava de tierras.— Riego 
de praderas,—Apertura de zanjas,— Vigilancia.

Sección volante.—Apertura de zanja para la plantación 
de seto en la dehesa de la Árganzuela,
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Sección eventual.—Arranque y  depósito de planta.— 
Cava y allanado de cuadros en los Viveros.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 16 deMarzo de 1906.—El Ingeniero Director, 

C, Rodrigáfiez.

BDIPrCACIONES T  JU N TA  CONSULTIVA

BKGCrBUA SECCIÓN UEL INTEttIOK

Expedientes infonnados.
Jardines, 10, guarnecido de niedianeria; Cruz, í)4, re­

voco de fachada y medianería derecha; Cruz, 31, certifica­
ción de solidez; San Onofre, 5, denuncia de medianería; 
Fueiicarral, Si, denuncia de medianería; Silva, 19, aper­
tura de despacho de leche; plaza de Herradores, 11, aper­
tura de hoi'no de bollos y panecillos largos; carretera de 
Chamariín, 15, construcción do una nave; Haiiana Pine­
da, 5, apertura de cervecería y  billares; Cruz, 24, denun­
cia por ruina; Artistas, 6, construcción de casa y establo; 
Caballero de Gracia, 36, apertura de salón de limpiabotas 
con máquinas automáticas; Oviedo, 19, licencia de alqui­
lar; vereda do Postas, sobre deslinde de terrenos; Paz, 23, 
dirección facultativa de obras de guarnecido de mediane­
ría; Cruz, 28, dirección facultativa de obras de reparación 
do macho de fachada y  medianería; Montera, 21 duplicado, 
parte de alero; PizaiTO, 22, denuncia por higiene;^ Piza- 
rro, 18, denuncia por higiene; Estrella, 13, denuncia por 
higiene; Jardines, 10, dirceeión facultativa de obras de 
guarnecido de medianería; Paz, 23, certiñcación de anda­
mies para guarnecido de medianei ía; Cava de San Miguel, 
con vuelta A la calle y plaza del Conde de Barajas, eous- 
triiir una casa; plaza de San Miguel, con vuelta á la Cava 
del mismo nombre, construir una casa; Tudescos, 20, solar, 
puesto de frrÉas; Puerta del Sol, instalar kiosco para sus­
cripciones; Concepción Jeróiiima, 8, licencia de alquilar; 
carretera de Andalucía, •oiistrucción de un edificio escolar; 
Puerta del Sol, 14, variar portada y colocar valla; plaza 
del Carmen, 1, bazar, apertura de despacho de pan; Mon­
tera, 21, licencia de alquilar; Postas, 48, reparación del 
pavimento del sótano; Concepción Jerónima, 8, solar, colo­
cación de valla anunciadora; Aduana, 26, triplicado, susti­
tución do maderos de piso; Silva, 27, apertura de despacho 
de pan; Paz, 23, guarnecido de medianería; Artistas, 6, 
apertura de despacho de leche; Hilario Peñasco, 6, aper­
tura de depósito de víveres; Cruz Verde, 16, denuncia por 
ruina; Bordadores, 2, 4 y  6, denuncia por revoco; Monte­
ra, 21 duplicado, rectificación de altura de plata baja; plaza 
del Calmen, reforma del mercado,

Madrid 17 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

t e r c e r a  s e c c ió n  

Exjicdientes despachados.
Santo Tomé, 2 duplicado, oficio al propietario sobre des­

plomo de medianería; López de Hoyos, 50, aumento de piso; 
Santa Brígida, 2, sustitución de vr. c.; Góngora, 2, y  Gra­
vina, 1, apertura de tienda de comestibles; Barquillo, 1, es­
tabular cabra; oficio de remisión de datos estadísticos; ca­
rretera de Ohamartín, 11, construir pabellón; Puebla, 14, 
reconocimiento por desprendimiento de tierras; pasaje de 
la Alliambra, 3, instalación de motor eléctrico y  máquinas; 
Piamoute, 12, licencia de alquilar; Pelayo, 42, oficio sobre 
realización de obras; Augusto Figueroa, 36, apertura.de 
despacho de leche; Villalar, 6, obras en despacho de leche; 
Fernando VI, apertura de pastelería; López de Hoyos, 9, 
apertura de bodegón; Cardenal Silíceo, 6, revoco; Euiz de 
Perelló, 1, estabular reses; Belén, I t ,  revoco, recalzo, me­
dí nueria y portada; Puebla, 14, reconoeimiento de fachada; 
San Bartolomé, 4, sobre apertura de taller y  horno depas- 
teleria; Corredera de San Palilo, 34, recomponer retretes; 
Gravina, 4, sustitución do dos pies derechos por columnas 
y abrir lirteco en traviesa; Espíritu Santo, 18, sustitución 
de maderos de piso en planta baja, por vigas de hierro; 
Augusto EJgueróa, 13 y 15, apertura de cinematógrafo. Re­
conocimientos, 24.

Madrid 14 de Marzo de 1906,— El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 10 al 16 del corriente.
Narciso Serra, sin mimero, eoimtrucción de planta baja 

interior; Lanuza, 44, alquilar; Amor de Dios, 8, guarnecer 
medianería; San Cosme, 18, figón; Cabeza, 8, motor eléc­
trico; Argumosa, 12, motor eléctrico; Huertas, 23, obras en 
medianería; l"'e, 6, obras en medianería; Salitre, 26, re­
voco; Olmo, 33, derribo; olivar de Atocha, solicitud de va­
llado ó cerramiento de terrenos; Atocha, 153 y  155, parte 
de dirección de revoco; Juan de Mena, 11, parte de direc­
ción de obras; Lope de Vega, 18, obras en los retretes; 
Fuenterrabia, 1, zócalo de cantería; Atocha, 153 y 155, cer­
tificación de andamios; Vandergoten, 6, ampliar construc­
ción; Huertas, 20, obra interior; Que vedo, 3, vallar solar. 
Reconocimientos, 11. Comunicaciones, 1.

Madrid 16 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y  Velada.

QUINTA SECCIÓN

Relación de los asuntos despachados desde el día 8 
al 15 de Marzo de 1906.

Antonio López (barrio Carbonell), revoco; Carnero, 2, 
construcción de medianería; carrera de San Francisco, 7, 
dirección de revoco; Mediodía Chica, 13, casa de dormir; 
Mesón de Paredes, 71, denuncia de ruina; plaza del Grana­
do, 4, revoco; San Isidro, 18, oficio de colocación de anda­
mios; Toledo, 116, revoco; Villa, 5, obras en una tienda; 
Santiago el Verde, 5, derribo; Toledo, US al 117, primera 
hoja de aprecio de parcela expropiada; Luciente, 11, ali­
neación; propiedades de la Villa, seguro en Sociedad de 
Seguros de incendios; Tabernillas, 4, certificación de segu­
ridad de medianeria; Cuchilleros, 6 y  8, sobre saneamiento; 
travesía de las Vistillas, 12, sobre revoco de cobertizo; Lu­
ciente, 11, construcción de muro, fachada y cobei tizo inte­
rior; Ventosa, 19, recalzado del cimiento de algunos ma­
chos; Mayor, 91, certificación de andamio; Peñón, 23, de­
molición y  reconstrucción de medianería; Mira el Sol, 13, 
carpintería; Mesón de Paredes, 66, café económico; camino 
bajo de San Isidro, 5, cinematógrafo; cementerio de Sau 
Justo, reparación de muro de contención,

Madrid 15 de Marzo de 1906.— El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio. '

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 1,
Expedientes despachados, 15.
Reconocimientos, 13.
Madrid 15 de Marzo de 1906.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 10 al 16 de Marzo de 1906. 
Denuncias. —  Distrito del Centro, 118; Hospicio, 50; 

Chamberí, 46; Buenavista, 74; Congreso, 52; Hospital, 24; 
Inclusa,,dÍ9¡ Latina, 15; Palacio, 24; Universidad, 29. 
Total, 4frwi,

Servicios.—Distrito del Centro, 33; Hospicio, 15; Cham­
berí, 6; Buenavista, 3; Congreso, 14; Hospital, 8; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 4; Universidad, 9. Total, 99. _

Al quemadero por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros. renovadas, 4; informe a) Juez inuiiícipai de Vieál- 
varo, i ;  informes al Juzgado municipal de primera instan­
cia, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 30; 
altas y bajas de cocheros, 20; volantes de citación, 50.

Nota. El día 9 se hizo entrega á D. Domingo Cazón, de 
una bolsa pehsche que contenía dos pañuelos de bolsillo y

Ú
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unos gemelos, que se dejó en el coche de plaza, nútu. 5ÍÍ4.
K1 día 10 se entregó á D. Mariano Saíaverría, unos pa­

peles que se dejó en el coche de plaza, núm. 432.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 8 al 15 de Marzo^ ambos inclusive.

Día 8, San Lucas, 3, principal; se recibió el aviso A las 
once y treinta minutos de la mañana, y  se terminó A las 
doce de la misma; consistió en incendio de una cesta de 
ropa.

Dia 8, Olivar, 20, desagüe de sótano; se recibió el aviso á 
las seis de la tarde, y se terminó A las nueve y  veinticinco 
minutos de la noche.

Dia 10, Corredera Baja (buñolería), 55; se recibió el avi­
so A las once y cuarenta y cinco minutos de la mañana, y 
se terminó A las doce y quince minutos de la tarde; con­
sistió en incendio de hollín de chimenea.

Dia 12, Ministerio de Fomento; se recibió el aviso A las. 
nueve y cinco minutos de la noche, y se terminó A las diez 
y diez minutos de la misma; el fnego tuvo lugar en el des­
pacho dei Sr. Director de Obras públicas.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por el segundo id., 3; idem 
ídem por ios capataces, 96. Total, t03.

Madrid 15 de Marzo de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

Servicios preísíatios por el rama de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 9 al 15 de Marzo, con expresión de los 
jornales é importe de los mismos,

PesetM,

?or 5.630 jornales al personal de barrenderos.. 12.474 
Por 1.135 id. al id. de arrastres.........................  2,845

T otal............................... 15.319

Carros de basura extraída de ia capital durante los siete 
días, 1.130.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 110.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas, en 
las 4.000 bocas de riego.

DIRECCION D EL ALUM BRADO PUBLICO

G AB IN E TE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 8 al 14 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 45
OsoUacíones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima litros.. 95‘84
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros___ 99‘62
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘04
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  41

Oscilación mínima, milímetros................. ............  39
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Marzo de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los dias del 8 al 14 Marzo.
Distrito del Centro, 99 horas y  60 minutos; Hospicio, 3 

horas y 30 minutos; Chamberí, 23 horas y 40 minutos; Bue- 
navista, 15 horas y  50 minutos; Congreso, 371 horas y 5 mi­
nutos; Hospital, 11 horas iy 5 minutos; Inclusa, 3 horas; 
Palacio, 1 hora. Total, 529 horas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  treinta y cinco minutos de la 
tarde, hasta las cinco y  treinta minutos de la mañana, en 
los días del 9 al 15 de Marzo de 1906.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Juicios celebrados, atsitas giradas y corrdsos verificados en ¿os días del 10 al 16 áe Marzo de 1906,

DENUNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

Ctiírt. lltipidt. CUmberí. Sitnitiìli, ClBlltll. Diilltil. (Dtlgii. IflIlOl. Flltlli OoIftiiNiA
ftim i

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 108 28 46 ÓO 86 » 7 » 335

Por infracción de la ley del
Descanso dominical... . )» » » » y> y> V » »

contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.............. V, 11 15 15 16 » » » » J* 53

T o t a l e s ..................... 119 39 46 75 102 « 7 D » 19 388

Juicios celebrados sobreseídos. J» » » 1 li » 1> 9 1
Idem apercibidos.............. )> 9 1» 5 31 » 3 » » 38
Idem multados.......... 37 yt 49 71 » )Í » )> 157

Juzgado Municipai.......... » » » » » » » U » >

T o t a l e s .............. » 39 55 102 » » 1%

Importe de las multas impues-
ms, pesetas..........

Ju ic io s  al apremio . .
Ju ic io s  pendientes___ '

7.52 375 277 » 9 » » 1.404
29 » » » » » » » » » 29

211 » » 20 n )) » 26 » 19 257

14,1 vciincacio JUICIOS ni denuncias ei 
bo se ha recibido datos de la del Hospicio,

Vi

I n r  -
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BENEFICENCE
Servicios prestados por eí personal fncnltatij

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual,

T o t a l .

Cu rado.s. 
Aliviados. 
Muertos.

- / Pase á la consulta—ÎS* \Cesación de la asis* ) ocjgugg superiores... 
tencia por., - . . .   ̂ Traslación al liospital

Quedan en Iraianuento.

T o t a l .

Enlermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados.

Totai.f.s .

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.................. .

T o t a l .

Curados................................................
A liviados...................................................
Muertos........................  ..... ....................
„  , 1 • í Pase á la consulta.,.
Cesación de la asís* ) ordenes superiores.. 

tencia por........ | 'p¡.asiación alliospital
Quedan en tratamiento.

T o t a l ,

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados................... ..........................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a  leíS.

C V.: w T n O ! U O 5 P te I 0 1;
1 lüsLado. 1 1 em]i8!rameuto. | -í• 0 Seií>, 1 Ksl̂ do. 1 Tfimparamenta. | *1

e i g 1 1
C.ÍV

1
?

s 3 1 i 1 £
Si Ì

b 13 9 7 3 6 13 4 8 6 4 0 2 3 7
13 28 27 7 / 3 12 2o 41 30 20 31 13 15 7 16 36 l

19 41 36 14 10 s 18 39 60 34 37 37 17 17 9 19 43 i
■ 1. «MPM '

13 20 21 10 2 S 2'J 33 18 18 24 7 5 i 4 8 24 3
y> 3 1 ] 1 » 1 i) 3 » i » » 1 ; 1 » I)
» 2 1 » 1 » 1 í 0 3 6 6 1 ■ j i )> 2 7

1 1 2 )> » » i 1 2 1 1 1 1 K) » » 2
» » jí » » » » jj )i » » » XI j) R 1

1 1 1 » 1 1 » 1 •j 1 n » í 2 1 1j 1
4 14 1C 3 5 7 11 18 11 9 i 6 7 3 8 9 ;

19 4l 36 14 10 3 IS 39 60 34 37 37 17 17 9 19 43
25 52 29 17 31 11 14 52 77 50 73 82 18 23 1 32 90 l|
5 1 6 y> » » » 6 6 R » » 0 0 » JO »
3 4 4 2 2 5 ■» 7 » » R y> )) » JO

52 08 75 33 42! 16 37 97 150 84 lio 119 35 40 10 51 133 J
h o s p i t a l  ¡1 [ N C [. U S À It

Sfilo. \ Estado. 1 TempergnjeöLo. | 0 SenOi ]1 Estado, I Temperamento. | H0;
p* B

B I pi 1 1 E p>
c

■p*
i=t‘ g 1

V

7 11 12 5 t 4 O 9 18 21 21 22
1

11 9 7 13 22
54 67 35 17 33 49 121 64 92 64 43 49 32 53 71 J
61 78 81 40 18| 37 44 58- 139 &5 113 80 54 58 39 66 93 1!

M.l ■ "■
34 4fi 49 27 4 lo 23 41 80 49 51 33 97 23 37 51 11
8 6 4 1 9 7 7 » 14 1 7 1 1 6 3 4 ] ;
4 7 9 2 » 6 O 3 n 12 10 11 4 7 5 5 12
4 3 4 2 1 2 3 O 7 » 1 » 1 » 1 10 »

» » » V » » » » » í) V » « JÖ » » » »
2. 4 3 2 1 1 3 2 6 1 9 5 5 6 4 10 2 1
9I 12 12; 6 3 5, 6 10 21 16 24 18 10 12 3 10 27 ■!

61 78 81 401 18 37■ M 5iS 139 85 113 86 54 58 39 6b 93 li
611 8fi 12CI I£1 í 34. 491 64 147 76 59 68. 40 27 nt 32 %
» » y> » V M í) » y> » » n » » » » t

r! 1 c! 1 » i 2! 1 3 » » » » » » » >t 1_- —̂” __ 1---- — ■— — — ■ — — ---- ■ **— ------
12fi 16J 20á¡ 5t 27 71. 951 123 2891 161\j2^ 154 94. 85 461__98 189J

C lnsiiicacidu y  m inierò de las eiil

Infecciosas
y.

contagiosas

Salidas de los Médicos de guardia á  domicilio......................
f Fortuitos............................................. . • • •

Accidentes ... .  ( A mano airada...........................................
( Voluntarios...................... .......................

Asistencia á embriagados.....................................................
Sarampión..............................
Escarlatina...........................
Coqueluche..........................
Viruela................................
Difteria................................
Tifoideas.............................
Puerperales.........................
Palúdicas........... .................
Tuberculosis.......................

, Otras...................................
I Circulatorio.. ..

Localizadas)
Locomotor......
Ceretro espinal
Digestivo..........

, Rln Iiiilitir, í dtmít tnbrncdiidtG ttsiiin?!. ..
_ i'Por traumatismo..................

Afecciones, intoxicación....................

CEIV I ilO HOSPICIO CltA.HBEai

V.

Enfermedades.

!1. V. it. V. 1!.

BU EN A v is  lA

V. 1!.

Comunes.. aparato.

T o t a l , C14 198 419 119 138 9Ó7 161 196
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JASAS DE SOCORRO

CAiüas (le Soeoreo dui-ante el mes de Knero de liMHi.

c i[ A M a i; a i SUONAVI STA CONGJlliSO
Stio. lü Strida. Te>)iperíitiitínla, 9 Scsd. j KHtüda. Tempera man Id. SeTO, Estado. Tempera mea lo» i-J
««« 1 1 1

3
í S

57 ? 9 **s 1 w
1 1 ? a

3 1 1 1
54

1
at

17 8 8 9 S 2 <■) 17 25 15 12 15 9 3 1 5 21 - 97 11 8 7 6 6 9 9 8 19J3 74 48 43 26 17 47 53 117 30 27 32 18 7 9 9 48 57 30 34 34 15 15 4 25 35 64
60 5Ó 52 34 53 70 142 45 39 47 íiy 10 11 14 69 81 4l 42 41 21 21 6 34 43 831 ■■ * ■ ■■ III —

137 56 44 30 14 9 31 43 88 27 29 32 12 ■ÌlJ 1 6 40 47 27 22 27 11 n 4 15 30 49
! b 1 II 3 3 2 2 u Ó » 2 » 2 D D ■ » 2 9 1 ,3 1 9 1 I 1 2 4
: J A 1 3 4 i> 1 7 8 4 3 2 5 » » A / " n 1 I » ft ft 1 ft 1

í 4 1 2 2 XI 4 1 5 2 D 0 A » 1 ! 2 4 2 5 A 1 ft 5 i 6ft )) V » » » » y> » xx » » A fr » » J) A A f) A A D ft ft A ft
■ 3 4 3 y> 4 2 3 7 J 2 2 A 1 ft 3 13 1L 1 » 1 1 » 1 1 9
ló 13 7 14 7 Ò 13 9 28 11 12 9 8 (i » / 16 23 8 13 7 7 7 1 11 9 2I

bO 82 56 .52 34 19 53 70 142 45 39 47 27 10 1 i4 6« 84 41 42 4¡ 21 21 b 34 43 83
IOS 109 134 57 26 31 55 131 217 37 47 52 17 15 14 25 45 84 5 13 12 4 2 3 4 11 18ft » » >1 Ti » y> >) » » » » A A )> ft » A )Í O ft ft ft ft ft
■ » J» y> »■ y> » » D J> V‘ A A ti » " 1 3 í ft 3 ft 4 ft 4
IhS 19! 190 109 60 50 IOS 201 359 S2 86 99 44 25 15 39 !u! 16S 47 58 ■)4 S 26 9 42 54 105

LAI [ N: A VA J. vcu U N í V E ii S1 IJ A D
Scio. Lftlada Tf̂ mpBranifDLo, o Spio. Eslfldn, Temperi! mento. H Seto. Estado. TemperameDto» H
sa B

W S
■*iZ 1 1 1

ST ? B
s 1 1 t s i r f M 1 f-

¥

H

29 33 31 25 b 14 24 21 u2 5 17 12 4 6 4 i 14 22 16 21 22 12 3 4 13 20 37■1 04 9S 101 79 12 22 41 129 19:̂ 27 40 33 2S 6 19 18 30 67 75 82 82 43 32 28 40 89 157
123 131 132 104 18 36 65 153 254 32 57 45 32 12 23 22 44 8« «1 103 101 55 .35 39 53 109 194

; "0 75 78 5.5 12 2.3 30 9j 145 15 3o 27 16 8 17 11 23 51 51 51 65 25 12 16 25 61 1029 7 10 1 9 Ò 10 IS 4 A » 3 1 1 2 1 4 4 10 8 4 1 5 8 14í 11 9 12 7 1 2 Ò 12 20 6 .3 6 3 » 2 i 6 O 8 10 8 6 4 4 3 11 183 5 4 4 ) » (' ■S D 1 T, 1 » » 1 » í 1 4 3 1 1 2 1 2 5l Ì5 )> y> l> » íí » í> » A » A A » A » A JJ ft ft ft ft ft fti 9 11 11 8 1 2 5 13 20 1 A 1 2 A l 1 1 3 9 3 4 1 3 8 12
22 20 20 3 7 16 20 6 i.5 11 7 o 2 6 13 21 24 19 17 15 11 8 16 19 43

131 132 104 18 36 65 153 254 32 67 45 32 12 23 22 44 89 91 103 101 55 35 32 .53 1 0 9 1941
i

¡  se 73 101 49 11 25 62 7 4 161 42 40 4 3 24 15 23 30 29 82 82 98 140 31 9 26 63 91 1801 i )> n » » a X» ii » ÌÌ » » » X» A » » A A 1» » A A » ft ft

»
1 1
H ■—

2 2 1 » » 1 3 1 A 1 A X) » i A 1 1 1 1 1 A ft n ft 2
|2I2 200 235 154 29 6 1 1 2 S 2 2 « 418 75 97 .89 56 27 46 53 7 3 . 172 174 2 0 2 245 87 4 4 58 118 2 0 0 376

ledades asistidas dni-aute el mes.
1 CÔGHKSO nuSl’ITAL LVCLUSA LAUNA i’Al.AClO UNtVtilUSinAD TOTAL
1 V. il. T o r . i t V, 11, iont V, 1[. TO TAL V. n. TOTAL V. H, roía V. il. TO TA L V. If» TO TA L

I 42 40 82 58 71 19Q 68 65 133 98 77 175 86 66 152 90 73 133 593 629 1.222
1 ^ 53 98 25 21 46 63 39 102 51 39 90 54 51 105 31 26 59 425 403 82833 13 46 51 44 95 ft ft ft 24 21 45 24 12 36 15 20 35 268 181 449« ft ft 4 0 7 32 21 53 ft ft ft ft ft ft ft ft ft 38 26 646 8 14 8 22 4 2 6 4 3 7 4 D 4 3 2 5 71 37 108A ft » 5 5 1C ft 1 1 ft ft ft ft ft ft » A ft 8 / 15J 3 4 6 4 10 ft ft ft ft ft » ft ft ft ft ft ft 9 9 18d 2 5 ft ft ft ft A A 3 2 5 ft ft ft 1 1 2 9 5 14

fS ft ft ft ft ft 2 l 3 ft ft ft ft ft ft 1 A t 3 1 4ft ft » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft A » 2 ft '>
I

ft A 3 2 5 1 ft 1 ft ft ft ft ft ft ft 1 1 4 3 7

0 A A ft ft ft 0. 2 ft ft ft ft 3 3 ft ft ft ft 9 9
t % ft A ft ft ft 1 T 2 1 2 3 I 2 3 1 i 2 5 7 12
Ì 0 3 6 3 4 7 7 4 11 2 3 ft 1 1 9 5 11 29 27 563 3 1 ft 1 12 7 ¡9 1 *> 3 ft 4 4 13 6 19 36 33 69
’■ ¿11 2 4 3 8 11 4 4 B / H 15 1 1 2 2 4 6 27 34 61J1 11 22 15 18 33 ¡5 48 63 45 39 84 15 Í3 28 2ft 26 51 16S 201 3991 1 3 'J 5 2 4 6l 4 2 9 3 1 2 2 5 7 15 17 3210 13 26 ft 6 9 0 4 1 3 4 1 2 3 0 3 5 19 33 52El ft ft 6 6 4 1 5 I 3 1 ft 1 4 9 13 14 25 397 13 19 15 34 9 1Ó 33 28 61 5 6 11 12 19 31 104 123 227

4 13 3 8 11 9 1 10 1 3 A 5 4 4 8 37 51 88ft 4 J ft ft 1 1 2 ft » ft n
■ 2 4 ft A ft 10 6 16ft ft ft ft ft ft ft A ft p) ft ft ft ft A ft ft 1 1

335 213 225 438 236 216 452 277 232 m 195 169 364 184 205 389 1 ..894 1.868 3.762
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IServiciois prestados por las mismas en la  semana del lO a l 10 de lla rzo  de 19 00 .

FACOLTATJVOS

C L IIS E  D E L  S E R V IC IO
DISTRITOS

Ceiln. Rísplíle. Clianitri. Dienirisla. CoD̂rtte. Unsiillah litlusii. Lalimi. Palati«. Unitírsidil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 11 9 21 140 11 25 4 1 41 16 38 353
Iclem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

24 !8 34 24 11 33 62 63 26 ll 306

la mujer................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Idem en la especial de niños.... » » » 9 9 J 9 9 2.5S 9 258
Idem en la id. de la vista.......... 15 9 9 43 9 9 9 9 9 58
Operaciones en la de la vista—  
AccidentessocorridosporloB .'ílé-

» 1 > 9 9 9

9

9 9 9 9

dicos de guardia.................... 86 ■12 46 28 55 63 US 1Ú3 4! 58 619
Partos V abortos asistidos......... 3 3 2 1 n 2 2 1 9 16
Vacunaciones....... .................... » 9 9 9 > 9 9 9 » 9

Revacunaciones....................... 1 > > > 2 9 9 9 9 9 3
Reconocimiento de enajenados,. > ■ 9 9 O 9 1 9 9 3
Iderti de cadáveres.................... I > > 9 9 3 9 1 9 2 7
Asistencia á incendios.............. » 9 » 9 9 1 9 9 1 9 1

T o t a l .................... 123 87 103 i 94 123 129 223 211 342 109 1 . 6 4 4

ADM IÍTISTRATIYOS

CUiE DE 103 tEfintlO! COICEDIDt!
NÚMERO DE PERSONAS SO-CORRIDAS POR DISTRITOS

Cdtri. Uispttio. CbtntOtrí Eututiisi). ItnjirKi. gospiíal. Icdiiii. Lallaa. Paladt. Ciilrefsiilil- total

Medicinas................................... 36 55 156 118 23 170 122 104 93 49 926
Sanguijuelas.............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Aparatos ortopédicos................ 9 9 9 9 1 2 2 3 9 9 17
i Burras..................... 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 1

Leche de Cabras.................... 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9

( Vacas..................... 2 5 9 2 8 O 4 2 39 9 64
Pensiones de lactancia............... 6 9 9 4 8 9 5 2 9 9 34

18 24 14 8 83 181 27 15 7 9 377
l Carne...................... 18 24 U 8 91 181 27 15 7 9 385

Víveres,. 1 .....................................
' j Garbanzos...........................

1 Bonos especiales de

18 24 14 8 S3 ISI 27 15 7 9 377
18 24 U 8 83 181 27 15 7 9 377

[ comestibles......... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Carbón....................................... 18 24 14 8 S3 181 27 15 7 9 377
1 Mantas.................................... 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

Mantones............................. 1 9 » 9 > 9 9 9 > > 9

l  Chaiecos.de Bayona. 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9

1 Camisetas............................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Ropas... ( Refajos................... 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 , 9

i Sábanas.................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

2 9 9 9 9 9 9 9 9 9
r i

» 9 9 9 1 9 9 9 9 9 T
\ Jergones..-.............. 9 9 9 ■ 9 9 9 9 9 9 9

Total.............. 137 1 s t 235 164 464 l.OSS 268 1S6 167 49 2.939

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
íiiíi'diíf« los dias del 10 al 16 de Marzo de 1906, de los 

ariicxúos que á continuación se expresan.

OABNKS T  GUASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.— Ternera, k ilo2 ‘tí5.— Carnero, 
kilo 2‘ 15. — Tocino, kilo 2‘ lO — Jamón, kilo J'Tó. — Lomo, 
kilo 2‘50.—Manteca, kilo 2‘00.—Chorizos, docena 3‘25.

A  FES

Caninas, una 3‘50 pesetas,—Palominos, par 1‘25.—P i­
chones, par i'25.

PESOADOB T  MAUIBOOS

Merluza, kilo 1‘75 pesetas.—Sardinas, kilo 1'05.—Ee-

sugos, kilo 1'30.— Pajeles, kilo 2‘25.—Almejas, kilo 1*00.— 
Langostas, una 4‘00. —  Congrio, kilo 2‘50. —  Truchas^ 
k ilo3 ‘25,—Salmón, kilo 6‘65. — Lenguados, kilo 3‘25.—  
Pescadillas, kilo 2‘ ló, — Mero, kilo 3‘25. — Langostinos, 
kilo U ‘00.—Escabeche, kilo 2‘ 75. —Calamares, kilo 3‘00.— 
Salmonetes, kilo 4‘25. — Percebes, kilo 1‘90. —  Lubinas, 
kilo 2‘75.—Angulas, kilo 1‘65. — Anguilas, kilo l ‘ t3 .— 
Dentones, kilo 2‘20,

LEQ O ilBRES, m U T A S  T  VEEDURAB

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0‘G5.—Patatas, kilo 0‘ i4.—Gui­
santes,kilo 0‘35,—Habas, kilo 0‘45.—Naranjas, ciento 4‘50. 
Limones, ciento 5‘00.—Alcachofas, docena O'85,— Cebollas, 
kilo O'20.

i I
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COMBUSTIBLES T  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas,— Carbón mineral 
kilo 0 ‘08.— Carbón de cok, kilo O'OÍ).- Petróleo, litro 0‘78

VAHIOS

Huevos, ciento 11‘75 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.—Pan, 
kilo 0‘45,—Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63,

A D M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD ER O S M U N IC IPALE S

liecaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 cía Marzo de 1906,
y su comparación con igual período del año anterior.

XBBJtl ItfgQ LLAM M  KJI L l  IBMàTU

E E S I B S D K U n i O G m A - I V I O S IN G R E S O S  
p a r  d c { ;ü e l lo

t  í f l l f « ! ,  ^BRJnDfl bUL a Ji O jlN T R trU H V k c a b , I .B J ia r « « L e c h a le s C erd a . V i  (¡a l. T e r c e r a s . L ib a r e s . L e c h a le s . C e rd a . P e s e t a i .

m ñ ......................................................................, 1*r>78 4^:0 18 J .1 I6 306 .8 6 5 19 013 3 S .0 5 2 '2 120*5 403.434 11.234*20
(Ü ü & ...................................................................... 1 iì& ^ 50G 5  í ¿ 5 43 2 .0 7 3 274 996»9 2 2 .484 *5 2 7 .7 i3 '6 323*5 185.073 12.619*30

315 1.281 ]> » 7 1 ,8 6 6 M n 1 0 .3 i8 *4 a ú tí
l í i6 » 25 957 D 3.471*5 tí 203 7 0 .5 8 9 1,535 10

T  9Ü C O X ^ ilA C rÓ lt

í m ................................................................................. w . t a i 2 1 .6 2 6 114 2 0 .3 9 6 3 .2 9 6 . M 3 '4 J 82 .066*3 215 .171*5 690*5 1 .8 3 3 .8 f0 '5 135.093*30
1 ÍW 5 ...................................................................... 13.50:2 5 .1 9 6 20  773 279 2 2 .1 9 6 2 0 l7 .5 7 t " 6 i o s . 331 215 .921*5 2.023 2 .24  í , 738*3 136.727*10

1.189 u &53 tí JO 519 .272*8 26 .2 fi4 *5 2 1 .3 4 7 D tí tí
» 876 165 1,800 » tí a i  .332*5 410 .978 1 633 '30

Precio del ganado.—'El precio del kilogramo en la semana fué de l'5 2 á  1'7S pesetas el vacuno, 2'04 A 2'11 el lanaj. 
y 2‘05 el de cerda.

Procedencia del ganado .—Toledo, 1.449 lanares y  85 cerdos; Ciudad Real, 1.685 lanares y 5G0 cerdos; Cáceres, 1.290 
lanares y  461 cerdos; Salamanca, 360 vacas y 80 terneras; Coruña, 511 vacas y  126 terneras; Lugo, 160 vacas y 41 terneras 
y  Oviedo, 347 vacas y 194 terneras, 

iíeses desee liadas.—Tres vacas.
Reses inutilizadas. — Voa, vaca, cuatro cerdos enteros y  los magros de siete.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dej'ficíios j'ecatídados^oj' estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
i m p o r t e

PB8BT1A

V a c u d o . 

A  0 *1 5  p í a .

R A ^ tra s  
d e  íd e m *  

A  0 *10  p í a .

C A b A U n r . 

A  0 *15  j j t a *

M u la r .

A  Ü ' i 5 p í a .

A a n a l ,

A o * i o p í í t .

U A R R O S  

A  0 *2 5  p í a .

C on lTA lO A
r  K u ías,

A  i  '5 0  p í a *

Día 7 de Marzo de 1906.............................. 64 5 y> tí » tí t í l O ' l O

nía 8................................................. .... Ti yt 45 228 74 23 5 61'60
Día ó .......................................................... 70 » t í » » >1 16‘50
Ola 10........................................................ 92 » » y> t í I3‘80
Día 12........................................................ 75 r> » » t í t í 11'25
Día 1 8 . ............................................................................................................ 47 2 y> X t í t í t í 7‘25

T o t a l ...................... .................................. 348 / 45 2 2 S 74 2.4 5 114‘50

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el din 8 al 14 de Marzo de 1906, y en igual período del quinquenio anterior.

GEMENTERIOS
iisrrecxjisa: KTES

lUOO lOOS 1004 1903 199« 1901

Nuestra Señora de la Almudena...................... 259 330 266 283 242 373
San Justo..................................... .................... 7 11 16 15 24 24
San Lorenzo,............................. . ................. 21 36 14 12 10 29
Santa María............................. , .................. 4 2 13 13 8 12
San Isidro......................................................... 4 3 4 tí 4 9
Civil,..................................................  .. tí 3 3 2 1 2

294 3S5 36Í 327 289 449

Fetos inhumados en el de Nuestra Señorade la
Almudena.................................................... 2b 1 34 20 32 22 17

Imprenta Municipal,


